
Año XXXVI.-O. O. nl1m 93 Viernes 27 de abril de 1923 Tomo l:.-Pág. 335
.,,,,<;,,,",-~~~"*~~~.,-=-,,,, ..__....~_..........._ •..-...__-................-.~ft:t'~~_,, ...,,....,,,,__...._~""'.''''>---''''

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR'A

PARTE OFIC1AL

REALES ORDENES

Subsecretario
DES'l'INOS

Exorno. 51'.: El Rey {q. D, g..) ha tenido a bien
,disponer que el comandante de Artillería D. Emilio
iPérez G6mez cese en e: cargo ce ayud:mte (]e campo
(fiel ~ener:ü de brigada de ArtUlerla, de la décimotet'
rora divisi6n D. Augusto Príncipe y Bá.rcena, y nom
br.ar para suh..tit.ud1"c e11 dicho cometido al {le igual
,empleo y Arma. D. Ignacio de Goicoochea y Otazu, aC
tualmente d.cslinado en el 11.Q regimiento de ArtIlle-
ría ligera. .
, De real! orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y efectos consigujentre. Dios guarde a V. E. muchos
año!;. Madrid 26 de abril de 1923.

ALC.ALA-ZAMOR;\

;señol' Capitán general de la sexta región.'

Señor Interventor civil de Guerra y Marina,. del Pro
tectoraoo en Marruecos.

Padecido error en la real orden pUblíCMla en el DJ.l,
illIQ Oll'1cu.L ntím. 89, re reproduCl' rectificada.

Circular. Excmo. Sr,: En cumplimiento de lo úrdle
Jlad~ el" el: ¡¡,partado segundo del rrol den:eto- de la
PI'€31de¡ '1l, del Consejo de Ministros de 4 del sctun1
(!? Ü;¡jü~. 75), y a propuesta deL General deúivi

,S1?n D. 1 edro Ra~á.nl,el Rey (q. D. g.) ha. t;enido a
bIen ~gna: al SIgUIente personal para que le auxilie
en I?S :ab~.1OS que aqnella soberana di$OSici6n le en
'f~~:e~ a~ s¡~ .que se a~tere su actuaL situaci6n o des
ría 'D Jt IUn es d~ campo, teniente coronel de InfflUte
'D. M~n:~~ir:Gmnea y. co.mandante de F.-stado Mayúl'
de IngenittoFe~ezN9tlel~ de Llano; teniente coronal
'Coman':(}¡¡TIcin - : ¡C'~on:(x¡C'; . Alcayde Carvajal, de la
da D EmiJ" de Ra.claJoz, tenHmte coronel' de Intf'!lden
tral, y COmfl~~!1~t~ql1e Azna:r, del E<;tab1(;(Jimiento Cen.
Mtliño, del F.stado "dI';:' Es~.~lo....Mayor D. :Maune:. Pemira, ", ".ror vC'llu',nl

De l'pall 0wkn Ir> dig V . . .
v ~t>rn~" f'f"dC\~ nie' o: a . E. para 811 eOnOC'ln11l'nto
"M dri . , "<rll fWde a V" l.' 1 -- a d 26 lile abril de 1923. . .ó, mue lOS unos

Se1k;r_.

Excm~. Sr.: El Rey ,( D ). . ...
-t!.illll' "" este J;Ii • t-erl q.. g. ha t€1lld<¡ IJ. bien <tes-

U1S 0, en vacante !le plantilla. que

eXiste al comisado de gueITa, de segunda cIase del
Guerpo de IU1krvencí611 MU1tlH' D. Manuel Góíuez Gar
ciA, que presta sus servidos en las ollcínas de la Inter
venC1ón M1litar {loC !tL &(;glUlua l'cgton..

:L!c H'tÜ ord'en 10 dIgo a V. b. ,pell·a su conocimiento
y demá."q electos. DIICIS guante a, V. E. l1lUCllúS años.
MadrldJ 26 de ablil -de 1~23.

AWALA-Z.A:M:OltA

Señor S ubsecrctario de esro Ministerio.

Señores Capitán general de la segundá regi6n e Inter
ventor c1viL de UlI.erra y ManIla y ,lB; 1'rúiectoradO.
en MIUTUecOS.

PLAN DE HOSPITALIZACION
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenIdo 11

bien ll\iJI'Cbar el siguiente pla.n de hcP'])italización para.
la. segunda regi6n.

Número
de camas de

~ ..... nSituación ..
o a~ o

d~ los Servicios a que hl\n de aternkr. '"'tl "", '"Hospitalei = i« .,
: <) ~

,
!-=- :~ ~

¡C.mprobad•• 1 rodm loo dd Tri-¡
. huna! mt'dicn, gu.raicion..s de L,

3'0Sevl1la... plaZi Hue va y M"rón y Central 43 c 4

del de Cáóiz •••••.• , • • . • • • • •. •

Cid"••• r'''''cl''~d. l. pl'D, 1''''''0 d.Santa María y Jere: ele la Fronte
. ra; evacuación de Larache , ••••• 25" '0 ~

Algeciras Guarniciones de la p'aza., San' R: -
- qu<'", La Línea y k('Ild~. evacua-

ción de Ceut~-Tetuán. •.• "" •• 3~ 2 ' Z

(GU""ddn d, " pI", 1 oon"""-lcias como puerto de.l"mbarqne pa-
5Málaga. • ra ~~:iIIa; evacuación eventual dt' ~4 t

Mehl,a .......................
Oranada. (;uarnición de la plaza •• , ..••.. , 4 6 o( ~

C.órdoba. Gllarnición de la plaza y de la d.
M ·r6n; central de los de Málaga
Granada y Algedras ••••• ; ••. . ',l l6 8 ;J

Lm hospitales de Se/VH:a, AIgecira;s y CÓI1:\o!Ja ha
brá.n d~ sor fácilmente ampliables rC:(ill (:on¡;truccione;
ev·rntua1es.

De 1€3.1 o:rd'en lo digo a V. E. 'Para su conocimiento
. y demás 'Hectos. Di(js gnarde a V. E. muchos afias.
;,; Ma.d'rld 078 de abril de 1923.
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RECOMPENSAS
'Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el Coman·

dante generar de Larache cursó a este Ministerio Cfn
escrito de 10 de novimnbre último, promovid'a ¡por el
cJqronel de Caballcría D. An~{Jlliu Matres de la Torre,
en súplica de recompensa por los distinguidos servicios
que tiene prestados, especialmente en el mando del re
tg;.imiento C¡¡..zaüoles ú'ü Ga·lk:ia. 25.° de Ca]}alieI'ía. en el
año de 1920, en cuyo año a;canz6 el regimiento el pre
mio de 1.000 pesetas por su memoria de tir'o, el Rey
(q. D. g.), deacuterdo con lo prepuesto por la Juma
de Secretaría de este departamento y por resolución ele

, 12 del mes actual, ha tenioo a bien conceder al cita\1o
jefe. mención honorífica. sen.cilla, romo comprendido (n
los 'artícu'os 4.°, <;aso primero deL 12 y en el 14 del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real! orden ro digo a V. E. para su conocimi,;Jll\,Q
y demás efectos. "Dies guaTde a V. E. múchos años
M:a.rdd 25 de abril de 1923-

ALCAu-ZAMoRA

Señor Comandante general <te Ccuta

Circular., ,Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto pO!' ~~'~"
los Comandantes generales de Ceuta y .J\1elllla, el Rey (.
(q. D. g.), .I;lev~o acuerdo Cloel 0>nsejo de Ministros y '"
pCT I'esoluc;~:lI!- fecha u'e ay'ce, tia tenldd a OHm otOr- ~~f,
gar a los ollclalesqu-6 tiguran en :a si¡;U1ente relaCI6n, ¡¡,
que da prlllclplO con -.el capitán oc Iniantelía D. Au- " .
tonio· GóJlle.z Iglesias y tenlllna con el ullcial moro fÍe *~.~.
segunda, Sidi lVlo!Ja.med Hen Mohamed, la MeduLa de .
Sufrimientos por la Patria, con :a pensIón e indemniza.- íi,
Clón que a caua uno se señala, PO[' !u.ber sido heridos
por el -enemigo 'en operaciones de campaña, realIzadas
en nuestra 6011U de Pl'Otectorado de 1I1anuecos, y serIes
~e .aplicación los casos que se citan de ::a ley de 7 de
Jullo de 1921, (D. O. núm. 151).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y, -demás efectos. Diosgüarde a 1[. E. muchoo 'l>.ñoo.
Madri{j¡ 26 de abril d~ 1923. '

. Señor•.•

Relación que' se clla

----

79 (h).•••••. 790 3°0 1.09°

170 (e) ...... 1.790 1.6(0 3'.390

117 (,) . , .... 1.170 1.600 2·77°

1°4 ~b) ... , .. 1,040 200 1.240,
16 l

l
(e) ..... 3.88 5 1.600 .5.48 5

4:840'
?3 6 (e) •••••• 3.2 40 1.600

1,95 (e) Altiilla parte . 1.950 2.100 4.0 50

95 (e) ••••.. 1.220 2·4°0 3.620'"

44 (:l)....... 410 . 1.200 ' 1.640:,

..
58 (a) ...... 580 • .: " 580

108 (~) ... , ~ 1.080 1.600 ' 2.680
"

.98 (~) ".:'" 1.15°'
..

1:4°0 2.55 0 ;

NOM~RESCuerpoEmpleo

II't" ~ c. ntidttoes corresponrlienies
~: I

Callflcación ~ _. Caso del A IR in1em I
do la In ~ art &.0 de la A la pen- niz don TGTAL

terida ¡¡ '" 1,ey qUA se slón di.ris. P'" 1111» 50-
~ a l~B aplica - la vez.. -
~ ;: Pesetas - Peaei;as

....,. 1 ----- I. I ..!.'_,-=I:~'" Pe3etas

Cap. ToL..... Rt"gulares MeJilla... D. AotonioGómezIglesias(he-
rido el 14 marzo I ()2 z). Menos grale •

Teote lní [dem Ceuta »AntonioCuestaMoyaoo(h,·
rido el 2 octubre '92'). Grave ...

{ltro .••••., Idem·.............. • Sabil' Na vano l-lrisdón (he
ridoel8septiemb r e 102 ) [dem ••.

Otro ••••••• [clem Larache...... »Francisco PrÍéde y Heda
(h erído ello f b "i1 ,9' o) lenes gaave..

Otro ••••• ", Reg. Princesa, 4 ••• • Salvador Meca Cedó (heri-
d" el 23 agosto 1<j2,). Grave •••

Otro ••••••. Regulares Tetuán, • Manuel Peñ.. re-onda Sa-
maniego (herid ° el 2

m"yo '9Z2) '. [dem ..
Alf. id. (E. R): Pdicía Melilla ••••. »Eduardo Rubio Fuoes (he-

rido el 21 ju'io 19>I ••• • dem .... '.
Cap. Cab...... Regulares Tetuáo.. »FI ancisc'o Lacasa Burgo'

. (herid-o el 2,1 mayo 19·>2) ;dem ....
T t 'd ' Ior.a ·Co rona,'77,en¡. Luis Martín Múntalvo (he-

en e.'1 ~ prácticas ~ rido el 3 (ágóst'O 92 1) Idem .
cap.lnt,.a .• / l ... Comandancia •• I» Ma,rian,° ~rangu;en Land -.

. , ro (hendo el 29 septien-.
, , breI92,) ~enOlgrave.

Oficial morol R 1 C t l';idi·Mr.hollJ\cadi Medani (heri-
der. ¡egu,ares en a... do el' 6 junio 192 ). ••••• Grave ••.

Otro de 2. ""I',lderílLaraChe ••••• ¡S¡di l\!abomed Bt'~ Mvhnue<' '
: , '(henjo el28 abril (922) .. , ldem .. ~ ..
, ' , . " , .

Maddd2Ó. de abLil de 1923.-Alcalá-Zamora.

Negociado de asuntos de Marruecos,
ARMAMENTO

Circular. Excrriro. Sr.: En vista del escrito dirigido
a este Departamento por el Comandoante general de
0euta. en 20 de marzo próximo pasado, consultandlO
sobre la entidll,da que deberá ser cargado el importe
de las cantidad,es a que asciendan los cambios o' re
,compooiciones de armamento que Eo1' los Parques se
efectúen para las tropas de. la PoJic1a Indígena '!l
:M:ehal-la Ja:ifiana, el Rey (q. D. g.) ha .teni-c1o a bien
.resolver que estando incluídos los zastos que afectan a
las tropas referidas en los' presupuestos del Ministerio
de Estado y Zon.a. del Protectorado, rei'pectivamente,
no debe imputarse gasto alguno 1.1 de l.a Guerra, por
10 que se refleJ;'e a las necesidades -de las tropas mell
donadas, y que siempre que l-aquieran recomposición' o
cambio de armamento, sea formulada la propuesta co
rrespondiente por el Ministerio 1e Estadio, y una vez

k1.Cord!ada La entrega o recomposici6n, se dicte 1'a 0'001'
tuna ttlsposici6n, Oll! la que se expl'ü&Brá la cuantía" del
cargo para que su importe' sea reinterrrado a 1()S Par-
ques que hayan' facilitado clarmamellto, s.in par'juicio
de que en oasos urgentes puedan :03 Comandantes geno·
rales aCDl"dar lut) entregas ° !'ecomposiciones, dando
cu(mta a este Mi.nisterio para formula!' la liquidación
entre ambos departamentos. •

De real orden lo digo a V. E. para su conocimjellt~)

y demás (liectos, Dic,s gua,!'c1o a V. E. muchc;e afio"
M'ad'úd 25 de abl'il (le Ül23.

SeñO!r...

DEBOSITOS DE MEDICAMEN'l'OS

Circular. Excmo. Sr.: En vista (lel escritO q<llf.l el
Comandante general t~e Melina dirigi6 iU este }iU~.I1o



O. O. ntírn. 93 27 de abril de 1923 337

en 2 del mes actual, interosa:::ldo aclaración a la regla
°géptima {:c Ja l'cal orden circular de 5 de enero üe
1922 (D. U. núm, 5), que l'egua la uependencia y re
lación de lo~ de,pósltos de me<1icamelitos establec:dos
en 1as Comandancias generaks' de AIrka, el Hoy (que
Dio'! guarde) se ha ¡;el'vido disponer que la regla bép
tima de la ¡;Ob,l!'íUla disposición mencionada, se entienda
rectificada y leciadada en Ja' forma siguiente: «Los ua
pósitos de médll:amentos como sucur8a~es del Labar::ttorio
de Málaga, dependerán de la Administración Centr'al y
del Comandante general de~ territorio en que se halle
establecido».

Do real orden lo digo a V. E. para' su conocimiento
y demús efectos. Dh:s gua.rde a V. E. muchos años
M'adhd 25 de ablil de 1923.

AWALA-ZAMORA
señor...

DESTINOS

Excrno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que quede sin efecto la real orden de 9 del mes ac
tual (D. O. núm. 78), por la que se ,confería el destinu
1lIl Grupo dB Fuerzas Regulares IllJdígenas de Ceuta
núm. 3, al teniente médieo D. Juan Herrera Ca.rnllu.
~ que por ot!'u sob€rana disposiooión .de 28 de mal z6
pTóximo, pasado (D. O. núm. 70), y con al'l'eglo al ar
'~íquJo 16 del real decreto de 21 de maso de 192U,
fué de&tinúdo al, logimi:ento de Infrantería La Viet"ria
núm. 7u, cuerpo é¡;te, en el 'que c'Ofltinuará prI'e&tando
sw; sel'vicÍLs, en plaza de ca¡¡)iLán.

De Teal OI'a'en lo digo a V. E. paro su conccimiento
y demás efect<Js. ])Í'ltS guarde a, V. E. muchosllños.
Madrid' 26 de abril de 1923.

ALCALA~Z~ORA

Señor Comandante general de ceuta.

Señores Capitán geneI al de' la, séptima región e 111
terventor' civil de GueITa y Marina y dell'l'otectoNldo
en l\Ianucet,s.

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista del expedí mte instruído en esa
ComandancilQ genm'al al ,cabo del Grupo' de 1:<'uel zas Re
gulares Indígenas, 11Úm. 2, Abd-e:-Krin Ben Solimán
Su~siní, en eompro1?ación del derecho que pudiera. tener
a, mgreso (~n InválIdos o reUro por inútil' y resultado
probado que su j¡1Utilid~d¡ reconoce por origen loa herida
de bala que rceibió en el combate librado en Annual.
el día ~7 de .julio de 1921, el Eey (q. D. g.), de acuerdo
con .10 mformado, por el Consejo Supremo, d~ Guerra y'
AtIarma en 14 del mes actual, be ha servido 'disponer
que el el,tado cabo" 9,e8': en el percibo de haberes y
~caus-e baja en el\ EJcrCJto, per carecer de d'errchó ;,1
lr;-greso en el Cuerpo y cuartel:l-e Inválidos 'que SOlio
CIta, por no hal'arse in,duíd,as las lesiones que pre.
senta en el cuadro de inutilidades de 8 de marzo de
1877 (O, L. Eúm. ,88), haciéndole el citado Consejo Su.
premo el sena1am1Cnto de haber pasivo que :8 corres
ponda, como comprendido en el artículo primero de
la ley de 8 de julio diC 1860. .

De r~al orden 10 digo a V. E. para su conocimil:mto
y ,'deJ'!las efectos. ,Dios gU!lOC'ooa V. E. 'muchos ailos
Mad'ud 25 de abI'il de 1923.

_ AWA:tA-ZAMORA
Senor Comandantegenel'la'l de Meli1la.
Señores Presidente del Consejo Su

Ma~iI!a, Comand,ante general del ~:o de GUCTea y
Invalidos e Interventor civil d á po y Cuar~el de
del Protectol.ado en Manruecos.e uerra y :Marma. y

ORGANIZACIO~

Cirmdllr. Excmo Sr' En vist '
Genera~ encargado .del 'despaCho .a ~l dESCrito q~le. el
de Afn,ca dirigió ra es"e De art Y an o ~el E,]erclto

. t "p amento en -lt'mo, In eresando el envío de 43 b II ' enero u l,
los ffiCuadrones de sab'eg die 1 C!;. ~ os ce carga para

• 'O/J 'oXl,'l1POS <le Fuerzas Re,.

guIares Indígenas del territo.riO' de Ceuta-T~tuán, comi;
asimismo el correspondiente material de pastes apro
piado a dicho ganado, el Key (q. D. g.), <i~ oou;,;pciO
con lo informado por el Estado 1,hyor Central dei Ejér-
cito, ha tenido a bien ¿Usponer: .

.1.0 Que por la Dirección de, ,cría. Oaballa.l' y Ro-
monta. se proceda con Ul geneia a determin,a.r .1a:8
camcterísticas del oabaJ,:o de carga, fijando el tIpO
apropiado a este servicio, para dotar de dic1m semovien
te a las fuerzas 'que, como los Grupos de Regulares
Indígenas, lo tienen asignado en su plantil'a.

2.0 ,(~ue una vez determinado ~1 tipo de eabaJito (le
carga, se proyecte por la Junta d'e MU1nicionamient.o y
material {le Transportes de las fuerzas de campa,1ín., el'
baste apropiado al mismo.

3.0 Que.con carácter provisional e intf',lin tiene lu
gar lo que se determina en 10íl ¡,nteriores artícUlos, se
d<Cite a los escuadrones de los Grupos de Reg'lJl"n~;;
Indígena\S. de 43muJos de ca,rga en sustitución tic
igual núiuero decabaroo que tienen asignauos, a
cuyo fin, por la Dirección de Cría Cabal'.ar y Remouia,
se procederá a dar las 6rcl43nes convelllentes p,tJlrae1
suministro del ganaco referido.

4.0 Que pór la Jlmta de Mllnicion8m~entoy1nllteThll
de Transportes de las' fuerzas en r·amp.'ña, se J)rovea
de 43 bastes ele mu:o a, los escuoadron€S de ,mbl.es de
los referidos Grupos. '. . '

De real orden 10 digo a V. E. para su oonocimIento
y' demás efectos. Diüs gl1la.rde a V. E. mws'b.o.f¡ a'fíoS
:Mad'rid 25 de abril de 1923.

ALCALA,ZAMOIM,

Señor...

EsfU40 Huvor Centrol del EJértlfo
INSTRUCCJÓN

Círcular. Excmo. Sr.: A fin de que la.insfruc
,ción general del Ejército quede sometida a normas
que permitan un gradual desarrollo de sus diversas

, partes y que éstas se enlacen para lograr la concu~ o

rrencia de esfuerzos a un mismo fin, y aUlique cada
una de ellas ha de ser objeto de disposiciones en
que se fijen los detalles con arreglo al créqitoqqe
se les asigne, el Rey (q.D. g.) ',ha ttmi'doa,bien dis-'
p~I1ér que ,en el actual año económico dicha ins;"
tr,ucción se ajuste al plan y 'alas orientadónes que:;;;'
a continuación se expresan,qUe' 'debe¡:án, 'desde',lU'e~ e_'.;;

go, tener presente' las autoridades,' euefpo,§,:y;'0rga:"ic' ':
nismos interesados, a: fin de: 'qii\~';¡Jl1edanW}1~epéwar.J'¡;l
debidamente la labor que han de desarrollar:

1.a , La instrucción de ¡:oseuer.po's;y,t¡.n:ld~~scl;~.

tropas, aparte de la elemental qlW previer3etjJPs:t~e::'~ü;'J

glamentos tácticos, de tiro y especia4es.í..ocJ-tltniJ.la.tI\1;,:¡.1
en las Escuelas prácticas, las qU€' eridínea$i:g~n...{!;l1'!;":"::'
les se organizarán y desarrollaránd!Zlr{)},gt\i@nte:¡,}¡
mod0: ". ' ?' .,:)

a) Empezarán por ejercicios en los ,qu~ 's.e' <;om,¡,
pleten los de tiro y de marcha,y, en algunos cUer~

pos, otros especiales, que en los períodosanterio.res ,
y por cualquier causa no hubieran podid,O efeduar
se; seguirán con prácticas en las que se. armonicen e.,
integren, como en la realidad, 'todos los medias de
acción de cada Arma, especialmente la táctica y el
fuego; y concluirán, en 10 posible, con algún ejerci
cio de brigada, para lo que ha de' procurarse que
los cuerpos que formen cada una de estas unidades
'desarrollen sus Escuelas prácticas en el mismo cam
po o en sitio próximo.

b) Los campos, además, se elegirán de. modo
que en uno mismo practiquen, a la vez, un Cuerpo
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con el supuesto enemigo, 'que es hasta donde cabe
lo pr~concebido y preparado de antemano. Desde
este mstante, .en el d.e~armllo del tema-que debe
dar el respectlvo CapItan General y efectuarse en el :¡CI1
terreno con las tropas-or?~n.a.rá dicha autoridad \i~1
lo que el Gener.al de la D1VlslOn ha de ejecutar ~.~
comó el1 la realIdad sucedería. ' ~

d) Los ejercicios combinados a que se refiere
esta regla 2.a se revarán a efecto durante el mes de" .
octubre.

3.a. Después de las enseñanzas precedentemente
menclOnadas, en los meses de noviembre, diciem
bre, enero y febrero se realizarán en los cuerpos
armados, yen los Gobiernos militares y Capitanías
Generales, ejercicios sobre el pJano~de Arma y de
conjunto-aSl como conferencias, debiendo versar
unos y otras ~obJe puntos que habrán de desarro
llarse en las escuelas prácticas y ejercicios combi-·
nadas del año próximo, a los queservi.ránasí- de
preparación. Se procurará que aun a los ejercicios
y conferencias espedales de un Arma, concurra
Oficialidad de lag demás, u¡.o' sóro para que los de
cada una conozcan ras necesidades y procedimien
tos de las otras, sino para fomentar Y' estreehar la
solidaridad intelectual y moral entre todos, a- fin de
obtener un común sentir y pensar en cuanto' a la
actuación profesional.

4.a Tanto para que a las prádicas: que previit:.n.en
las anteriores reglas l.~ y 2.a se lleven aquellas en
señ.anzas que puedan incrementar su rendimient0 y
eficad·a, cuanto para qu'€: los jefes· y oficiales próX'i- ~

mas al ascenso encuentren ocasión de informarse
respecto al modo de ejecer el nUl'evo empleó que
se les ha de conferir, se desarrotlarán los cursos y'
prácticas que a continuación se indican:

a) Cada una de las Secdones L~; ~.ll Y 4.a de la.
Escuela Central de Tiro €ta última- <:le ellas combi
nadamel1te con la de Equitación)¡ ¡realizoará un,'curso'
relativo al empleo de las respectivas. Armas y me
dios de acción y de sus m€todos de. instrucción. A
estos curS0S asistirán los capitanes c;t.e la, correspon
diente Anna que se presuma' hal'l! de ascender a

, comandante en un,af!.o, a partir d~ La fecha en que
tengan lugar.

b} Las tres mencionadas'Seccinnes de la Escuela
de Tiro y la de Equitación,. ul'lidas~ efectuarán l..
continuación un curso de conjunto< refer.ido· a la ac
ción combinada de las tres Armas, al que asistirán,
los coroneles de togas eUas que también se calcule'
ascenderán a General de brigada en 1,1'11 año,.

e) Todos los indirados cursos se' procurará se'
desarrollen en campos inmediatos, y se efectuarán
dentro de los meses de junio y julio.

d) Los coroneles aque se refiere el incisliT b¡,
concurrirán después a una serie de conferencias so_o
bre gran táctica y empleo de la División,. seguidas
de ejercicios sobre el plal1o, que se desarroHarán
bajo la dirección del Estado Mayor Central~

e) Concluidos 105 cursos y conferencias a que
antes se alude, los repetidos coroneles asistirán a
uno de Aviación ya otro de Aerostación.

j) Dichos coroneles presenciarán también los
ejercicios combinados a que hace referencia la re-
gla 2.;>" '.

de Infantería y otro de Artillería, o uno de Caballe
ría y otro de Artillería, con el objeto de que la ofi
cialidad de un Arma asista a los ejercicios de la
ffira y de que al final efectúen juntas"uno o más
e'ercidos.

e) Los Cuerpos organiza~án el número de uni
dades su<ba~temas que s~ fuerza consi~nta-a base I
de InfanLena y Caballen(l, de compañlas o escua
drones de 90 fusiles o jinetes como mínimo-o pero
alternarán los oficiales de las que queden sin' fuer
za, y se concertarán ejercicios en que participen
conjuntamente todas las de un mismo Cuerpo, aun
que, naturalmente, deban ser algunas representadas
tan sólo por sus éuadros.

á) El C~po de Instrucción-'-según oportuna
mente ~e dIspondrá-se incorporará a filas en el
presente año. con .Ia ante.lación necesaria para que
antes de ser hcenclado aSIsta a las Escuelas prácticas.
Con este objeto también en la ,instrucción prelimi
n~r que reciba se atenderá principalmente al tiro y
ejercicios en orden abierto. .

e) . Todos los Cuerpos armados de la Península'
Baleares y ~,anarias, incl;tso los en cuadro, y con la
sola excepclOn de las Unidades d,; instrucción rea-
\iz~rán Escuelas prácticas. , '
If A las de su Arma respectiva l y además de' la

oficialidad propia de cada Cuerpo armado, asistirán
aIgul1o§ jefes y oficiales de las Zonas, Cajas de re
etuta, DelffárcllCÍones y Unidades de reserva y de la
Administracíál1 Central. .

g) Lqs Escuetas prácticas habrán de realizarse
precisamente dentro de los meses~e.agosto y sep
tiembre, quedando al prudente arbItrIO de los Ca-
pitanes Generales el fijar la fecha concreta; ..

h) En el desarrollo de las Escuelas pFácticas se
tendrán en cuenta las observaciones contenidas en
tos folletos que sobre la Instrucción en 1922 pu
blicó el Estado Mayor Central.

2.a Terminada con las Escuelas prácticas, la Ins
trucción de los Cuerpos aislados, se abordará la que
tiende a combinar' las diferentes Armas y Servicios,
y. que consistirá en la acción con tropas de las lla
madas campafias logísticas y tácticas, del siguiente
modo: "

at LIS Divisiones orgánicas que se disponga, se.
constituirán con un batallón por cada uno de los
«gimientos de Infantería que la formen; un grupo

. de dos escuadrones de Caballería; un grupo de Ar
tillería ligera; otro de Artillería pesada; otro de In
genieros (una compañía de Zapadores y, otra de
Telégrafos); un grupo divisionarJo ~e I~t~~dencJa;
otro de Sanidad' Parque de Arbllena dlVlslOnano,
y, sí es posible, ~na escuadrilla de aviones. .

Se procurará que las unidades concurran con IQs
fl1ayores efectivos que las circunstancias permitan,
así corno la mayor asistencia de cuadros.

~* Dichas fuerzas se.empleará/! como ca~eza y
cala, o cuadros de las dlver~as ullldades, debIendo
éstas ser mandadas por sus Jefes naturales.

e) Esta práctica comenzará.por una c?~f~~encia
preliminar dada por el General de la DlvlSlOn en
el punto d'e concentración de ·las tr<?pas; y se~uirá
con un ejercicio sobre el plano rela~lvo a las pnme
ras operaciones, hasta"llegar al prImer encuentro I
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g) Para la instrucción de conjunto de Ingenieros,
habrá un curso para Oficiales de este cuerpo.

h) Por último, las Secciones 3.a y 4.a de la Es
cuela de Tiro, en octubre llevarán a efecto un curso
cada una para Oficiales deja Escala de reserva re
thbuída limitado al conocimiento y empleo del ar
mamento, tiro y métodos de instrucción y todo ello
en forma sintética y práctica. .

De real orden Jo digo a V. E. para su conOCI
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid 26 de abril de 1923.

ALCALÁ-ZAMORA.
Señor...

~-"'-El __"'''''''''''''''''''------

Sección de Infantería
.A.SOENSOS

lh.... Sr.: Tista la rpropuest}. de ll.&Censo formu
ladll lIi :fayur de lo¡¡ subof1ci.ales d'e complemento, con
de8tin. en el regimieut'J de Infantería Guipüzcoa nü
merd 53, D. JetiÚS Eguileta Artaza y D. Aniceto Ma
dero Huortas .a{;ogidos a, llcfS beneficios del volunt'ariado
de un ~ño, c~ atend6n a haber sido 'Conceptuados ap
ros para el ascenso, y a lóque preceptúan las reales
611d.ene.s circuJal'8S de 27 de diciembl'e de 1919 y 21
del octubre de 'j 921 (D. O. núm. 293 y 236, re,specti
va,mente), el Hey (q. D. g.) se ha .~l'vtdo ~prGhar :a
referid'a propuesta 'y conceder el empleo de alférez de
complemento del Alma de Infantería. a 1:ciS citados sub·'
oficiale.s asignándosel€s en el que se les conllero, Id.
a,nttgücdad ((e esta fecha, y quedancloal'eetos al ntelL-
donado cuerpo. " . .

De leal ol'ü'cn lo digo a V. E. para su conOCImiento
y demás ('[celOS. Di~1& guardú al V. E. '11111Chos 'año,;.
Ma'lilJ:id 2G de a,brilde 1923.

,
Seña'.!: Ot1'pitán general de la sexta región.

DESTINOS
Circular. Excmo. ~r.: 1<~1 r.ey (q. D. g.), por rnso

luci6n fecha 25 del mes actual, se ha servido cOllff,r-ir
los mundos que fe' expresan l1 ~os jefes de Infallteria
comprendidos en la siguiente relae~ón, que ]1ri,lJc.ip}a
con D. Jos" :ivlart1nez Morán y termma con D. I!ermlll
Gurda Se:va.

Do H'al ol'd~m 10 digo a V. E. pal'!l su co]]ücimie_ntü
y demás efectos. Di'iS guarde a V. E. muchos anUoS.
Madrid 26 de abl'il de 1923.

Sefior•.•

Belací6n que 38 cita
Coroneles

D. Jasó Martínez Morán, ;jucz de causas de la octava
región. al regimiento 'rarragona, 78.

}) CarJOs Álonso Castro, aseendido, del regimiento
IA'6n, 38, a la zonaclieCiucla(i' Real, 3, .

» Luc:iuno Lozano GÓll1'Üz' de Barreda, 'asc,pn(lic1o. (le la
zona clp POllteveclra, 45, a la ele Ot'(mse, 44.

» Isk101'o Valls Pac!ial, as(;en(i'i'Clo. del baúl'tú1 \.k Ca
za(\o)'p,", Lnnztll'01e, ,21, a la zona rk Cklll1 Cannrill.

}) I'ed~'o Ri\ll'ngllH J\1nqll('l~a. {,e Jn zonn fle Gl'an (:';:na",
rUlo n ¡j('SellJl)eiífll' el cat'go ele gobernador mllItal
'<le la jo;]a de La Pnl ma, , .

» Gasrar 'rnpia HlIano, Hsm'uclic1o, <le 1:J zona <le A,l.
ea.nte, H. a desmnprñnr el cargo de comamlu,ntc
l1lllitar de Seo de Ul'geI:

Teúiellte cOl'on1l1
D. Fel'mín Gar"c:'ía 8rlva,. ele la :wn8 el,e Avila, 39, al

hata:Jón de Cazad(:o'c,'J IAl.l1Zal'ote, 21.
Madrid 26 de abril de 1923.-Aka:á-Zamora.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha se.rvido disP!J'
ner que el teniente cOl'Ollel de lnfunterh D. Juan Mexía
Blanco y el comand.ante de' la pl'Op\a Arma D. Ju.io
}lccio AncU'eu, que han cesado en el cargo de ayudant~
de campo ,del General do división D. GuiLer1Ho' Lanza
ItUl'lillga, queden disvonibJes en esa región.

Do li'ai ol'd'en lo digo a V. E, para su cOHGodmJc.niy)
y 'delnás efectos. Di'qs gl!a.rdc a, V. E. lHuchos año&.
Madrid 26 de abril 'cle 1928...
Señor CaIJitán W'ne,l'al de la tercera. región.
Señor Interventor civil de Gu.crra y Ma.rina y ddPro

tectorad6 en Marruecos.

RESERVA

E.:re:roo. Sl'.: El Rey (q. D. g.) ha t®.idp a b:i#u «is
poner el pase a sitl,Ia.ci6n de reserva ;lel tenieDte cox-o
nel de Infantería D. Gabri'fl GinrdEspinosa,. ita 1:a
reserTa de Inca núm. 1, con arreglo a la base octa;va
de la ley de 29 de junio de 1918 (O. L. núm. lu9), :gOl" .
halm:" cumplido la edad para. obtenerlo d día 2'3 dé!
mes a,ctual, siéndole abon.ado el haber mcn¡;:ual- de '150
pesetas, que percibirá a partir .:le 1.0 de mayopróTI.1llP '
por l.a zona de reclutamiento {1e Inca, a la que quedará'
afecto por fijar su: residencia en dicha capital.

,De l<'al ol'd'en 10 digo a V. E. pa.ra su conocimIento
y dem:is efeckJs. Di('1S gl1an1c· aL V. E. mueho~ años.
Madrid! 26 de abril de 1923.

ALCALA-ZA:MORll.

Soñar Capitán general de Ba7ea.re.!l.

Señores PI'esidente del Consejo Supremo de Guerra y
:Marina, Intendente gelrerat rniJit,u' e Interventor civil
'Ue Guena y Marinfl. y cel Protectorll.do en Marruecos,

-------.......... • • ,,..~IlLEII&!IIlll_........... _

SeccióIÍ de Cab~Uerfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista. del concurso f\".J.unci-ado· pOí' ,
real orden circular de 3 de marzo último (D. O. nú
mero 51), para proveer una vaeante <1e coronel de O~ "
haJ1ería que existe en el E~tadoMaror Cmtral del·
E:jército, el Rey (q. D. g.), por reso:uci611 de fecha, 25
del 'mes actual, ha tenido a bien designar para ocu
parla, al de dicho emp'eo y Arma D. José .A.1var'€z
de Sotomayor y Zaragoza, que presta sus SeJ"VleJOS ell'
esto .l\Iilli8torio. .

Del eal or(l'en lo dig-o a V. E. para S11 conüdmienú)
y demás efectos. Dios ¡nmrde. a V. E. muchos añog,
Madrid; 26 de abril die 1923.

ALCALA-ZA:rVLOR-\

Señor Jefc;l del Estado J\:fayor Central clel Ejércif,t).

Señores InteFventor eivil de Guerra y Marina y d-cj,
Pl'Otectorado en l\larruc.eos y SGboocrchLrio de e.ste
Minjs~erio

f'lrl'n1111'. F.xC'mo. ~r.: El Horv ((1. D. sr,), ]'Jf'P rpqo..
lución (le fec1H1 de ¡¡Ver. se ha seT'viél'o conferir el <'argo
y I11nnclos ele ellPlp() fine n contímmci6n se eXI'H'e.sH1!-.
n lnq 00H'111'l ('." (k CI1l\n"p"h cf)mrrcnc1i'ln'1 e11 1'1 Sl
g'll'i"nt<' r"I[1("6n. illl" pr¡'1('i111fl C'''11 n. Aw"cl. I.cón Lo
l:eH 'V tC'J'm1nn ron n, J\Tnnlll;'l (lníl't'J1 Ortep:n.

JI'; 1"111 C'rrl'''ll lo 'li!'"n n V, ]<;. 'j'lI1Ptl ser ropr<'imi".!ltll
v dE"111á3 ef<'cto'J. Diol'; gunrde a V. g. nlll~ho3 anos,
Maclrid! 26 de abril de lU28.

Señor,••
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Sección de Artillería

~._~,~~~,~~ Relación que se cfta. D. Aciselo Antón Pelayo, del 11.0 I'('g'imirnto de Al'- d'
D. A..ugpiL León Lores, inspector jefe de la tercera zona tJller1a ligera, al tcr"c.r reginliento de Artillería ~,

I)ecuaria, al regimiento de Dr-agones Santiar;o, 2. '['esada. '~l
» Francisco Marzá GarcÍa, de~ tercer re¡;imipn!;t) de :t Jae;into :Magellis y Vela~sco, asxndido, del 10.0 regi- '~

rcse-rva, fl, e,jer"er c~ cargo de ~nspector jefe de la ' miento d'e Artilleda ligera, aJ sexto regimiento \ol
tercera zona pccuari:l.. de Artillerla pesada. ~~

» },f;muoT GtüJJún Úrtega, disponible en la pr-imera re- For'zosos. \~
gión, ul tercer regimi{'nto de lX'l'('rV~L. ,

:Madrid 2G de abril de 1923.-AJ.ca:á-Zamora. D. Hafael PCAsada y Hirnü BustilJo. ascendido, de la
ComandalJ<:ia de Al tireda (le Bar'(;c1ona, al 11."
H'gimiento de Artilleríu. ligera.

Pedro H;cd-dgLH'/. de Toro y Mesa. Conde de los Villa,
re8, ele disponible en !a primel'a H:glón, al 11:<
~>egimient() de Artillería ligera.

lli'ica:l decreto de 30 -dc jU71io de 1921 (C. L. núm,.259).

Volun tarioo.

D. Julio Al.'bizl1 y Prieto, del te]ror rrgimipnto de Al
tlr"ría Tlesada~ a la Ccmanci.'anl:Ía ele dicha Arma,
(](' Ccllta.

,Tuu'n Botera y Donoso C,1rV:~;~, del regimiento de
ArtiJlér-ia de ·l\1e.lil'a. a la C:omall'ela.ll(;Ía ele Al ti
E~ría 'cle; di(;ha plazá.

Forzcsos.

D. Antenio FernáncIl'z y Sola, aseend'ido, de supornu..
mer'urjo sin. sLw~do en la primet'a legión, al l'cgi
mien1:0 de Al'tilJería 'de Mejilla (real orden ele S
de juliú de 1922. D. O. núm. 152).

Capitanes
D. Josó l1o:lríguez y PÓI ez. de super11umerario sin sUeI

d'o ('<11 la primeI'a regi(¡n. a la Comal,dalleia d.e
Al'tilJer'ía de Laraclle (real Ol'elen de 8 de julio
de: lD22, D. O. núm. 152). ,

» José Piol y PÓlez, de la CcmDnclancia de Artillería
de ,Gran Canaria, a la de l\1dilla.

Real dUM'eto de 21 de ,nayo de HJ20 (C. L. núm. 244).
D. Ignacio Pinh,(l,o l\Ia.rti, di' la Co) nmlan:cia de Arti

llería de Melilla, al sé[ltiml'l regimiento de Artille-
ría pesada. - ,

Vol~J1ltarias.

D. Hoberto Aduane y Blanchy, C:¡'cl teI'c~L' 1€gimiento de
Arlil:e:ría ligera, a la Comaald'allcia de Artillería
de 1Ienorca. .

» J'osé Vela y Díez de Ulzurrún, del oeta'l'o regimienÍl)
de Altiller1a .Iigera, al Pal'que divisionario nú
mero 8.

» Cal':os Cc:rsini y M a,rqui-n a, de la Comandancia de
Artillerí-a de Lua:clle, al 10.0 regimiento de Arti
11m ía ligera.

» Francisoo l\Iuñoz Botín, d'e la Comandancia de Ar
tifería de. Menorca, al 12.0 rogimiento de Artille
.ría pesada.

> Juan Quirant y Arrieta, de la Aca'c~emia ele Artille
u.'ía al regimiento de Artiliel'ía de posición.

Tenientes
D. 'Gonzalo Leyval Huidobm, de la 'ComalJd'ada de Ar

tillería de Lar 'uche, al c'uarto rengimlento de Ar
tIllería pesada. '

.}} Alejal1dl'o Zamarro de Antonio. de ht Comandancra
de AI'ti: lel'Ía • d'e Larache ai 14.0 regimiento de
Al ti.llería ligera.

!J.),.

Forzosos.
D. JUDn BennasN' y Salvá, de la ComanelnnC'ia do Ar

tilJeL'ía ere Mallorca" aI ¡:;exto regimiento ele Ar
tiUC;l'Í(l' pesada (prua el gt'L1po eXlwdir.:i! nar'ie).

:lo Antnlllo 80llza y Peco, del 11m'ellO ['egimiollÍi:\ ele AJ:
, tiJkrín. Ji.gera, pI sexto l'cgi mil¡, 11 tu ele Artillería

pesrda (para 01 gPL:PO cxpeel1C:iolJtLt'ic).

,&aJ c/(¡(;1'{i'/'o de 30 do j?l1t'lo de lff21 (0. L. núll~. 259).'
D.,Tunn Alenso A-peyizngn. del.sexto regimiento de Al'·

tilJüI'ía pC'sada, a la Comand'uniCia ele: dÜ:lla Arma,
de Larache:

'Voluntarias.

Dkgo l\fartínez M'¡ntínez, del sexto regimiento de
.Á l'tillería pesada, a la O::mandancia do dicha

-Arma, de Melilla.

ASCENSOS

Relaci6n qne 8e cita.

Tenientes cOl'oneJes

VOIUllb.lrios.

Manud do la Cruz y B{;1I11r18fl, dlel sC'xto regimiento
di! ÁI'tillería posada, al 16.0 regimiento de Ar
tUler1,a ligera.

CO,Ullll(-)untcs
!:"ra~c:ir:eo d~l Pozo y 'l'1'avy, aseICndido, del Parqlll.l

Dlv'lSIOna,rJO l1úmmo 8, al séptimo regimiento de
Al'ti:kríu llesada. '

:» Ignad{) Sánchez y Ferragut, (fe la ·Coma'lldancia
de ArWlería de Cádiz.

DESTINOS

. Oirml1ar. Excmo. Sr.: El Hev (q. D. g.) se ha ser
'\'1(10 di~ponor que loo jefes ~ 01ieia1es de Al'tillm'ía 'cbrn
pren lí60s en la si,g'uiente l'€,'ación, que l)rineipia con
D. J'Osé Orozco y Alvarez Mij¡nes y termina con dOlJ
An~njo l3e'I'oguistain CM)~O, pasel1 a los. destines o si
tuaciOnes que a cada uno se le seña~a, dl'hiendo inco1'
pqeal'se cc'n urg-cncia Jos destinados a Afriea.

De real ord'en 10 digo á V. E. par-a su cOl1ncimiento
y del~lá$ efectos. Dios guarde a V. E. muehos años.
MadrId 26 de ablil d'e 1923.

ALOALA-ZAM:nR-l.
Señores CapitRJl(~s g-enerale.s de la. seitunda, y sexta 1'0

" €;iones y Cornanclfll1te ¡Tm1E"ral de C(>nt11.
bE'nüí" Jni:l"rventoT' civil dB Guerra y Marina y del Proc

tectoraclo en Marruecos. '

Selifur...

D.

D.

Forzosos.

n. Jü..'Ú OYOZiC'O y Alvarez MijaTICs, que ha cesado de avu
danto de campo del General gobel'nardo mililm:
~e Br~'celcna, ~ d'is:pynible en la plimlWa. te¡riól1.

» J,UlS V.l.:l.lba y I'vja.l'quln~z, que ha cpsado de flnl

cante de campo del Coma nelante ¡Tpnel al del Cner
IlO 'Y CUU11d de Inválidos, a d'isponible en la
TH'imera rcgión. -.

» ])}nriquo Bul'lmclo y BaJaran':). disponibl(] en la
segunda I'(:,gión, al sexto l'ogimionto de Artillería j:
pesada.

!
!
I"

Excmo. Sr.: El Hey (o. n: 12:.) ha t(']Jido a b;pn ("on
c{caer el empleo de sllhofkinl (]p Arti'JP1'ls 'L lo~ «a,:¡;en
tos de c1kha Arma n. Cristóhnl n'H'pía Z¡l1.ntpro don
Tom{).q López Martíner. v n. Junll E~n;nm DIH'jjl1S: per
renecionte8 n~ 13,0 1>f'gimiC'nt0 np l\rti1iC'l'Í~1 1i!trr'fl, Co- ¡

-l\I.and:mcin. de Artillerífl. de Cpnta v tC'recí' I'l'rrimi"nr;)') »)
d'c .llrti:1cría ,ligera. rrs1!eetivamC'pte. por FE'r' l('~ m;í¡: ¡
antl¡rnos el1tre los con('pntl1íL(1.0':: Rnto~ nflr~ pl RS,:(']J~O ¡
y cxistir YRCante ·del citnr10 emnl('o <le 'c'1:hof]pinl: co
II.'I'Cspc¡ndiéndoles drsfI'utar en él la alltigiiC'ri'ad de 1." de
marzo. próximo pas-ado }¡es dos primero.s, y 'la {le 1.0 elel
mes lM::tual, el último.

Df' leal ol'd'r.'n lo <lirro a V. E. 1)[H'11 Sil p011fl('imi('11l'0
y demás efectos.' Dios rrlll1roe a V. K mu.chos años..
Madrid' 26 de .abril de 1923.
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D. .Alberto f'iris Abaitiz, de la Ccma"ndancia de Arti

iUería de Sán Sebaf'tián, a la de Ce uta.
» ~ntonjC' Hodrí~t;ez C1111l10na, del tora:'r regimiento

W2 ArtilleI'ía de montaña, a, la C~ma.nduneia (te
dicha Al'ma, ue Lu¡].'ache.

ESCALA DE RESERVA

CapitlUll's

Ji:cal 'decreto de 21 de mayo de 1920 (O. L. núm. 244).
POl'zosos. .

D. Doming:. Vidal Niu, as~cndido, da la Comallll'aucia
de At'ti~lel'Í,a de MallO] ca, al l'al'que divisiDnuriJ
núm. 4.

» l?arb¡jomé Obrador Casa:nrNa, 'ascendido, e'te la Co
mandancia de Artillería de MaHoma., al Parque
a.lvisionaüo núm. 10.

LICENCIAS

Ex<:mQ. 8,1'.: Confcrmccon lo so:idt.ado por el c6man
dan,le de Arimcría D. J'o,é C'otrina y :X'0l'l'er, con
destlllo en la Com,andancia de dicha Arma de Menorca,
el Hey (q. D. g.)' se ha servido conc'(3c!el'1e un mes de
Jic!"nda,' per ~Bllntos pl'o>pics, para FJ.'lH'da, Bé:gica,
SUIza, Alemama c Italia con alT-eglo a las instruccio
nes de 5 de junio de 1905 (C. L. ·núm. 101).

Do H'ai orden 10 digo 11 V. E. para 8U clJJlocimiento
y demás efectos. DiclO gUil..ldo a V. E. nlLrehos años
Mad'üd 25 de .abril do 1923.

AL<JALA-ZAMORA

Señor Capitán general de .Baleares.

Sciíol' lnten-entol' civil de Guerr~a y Maxina y dd Pro
tectcl'zdo en Marru.tlcos.

Tenientes
1Y~ 1iJ00é Soria Gil, (]l'l reg'mieill'to do Arti'laría: ele po

sición, al s('pUmo ,m:zimiento de ArtlllerIa ligera,
{JOr ne('"esidades del sel vicio.

'Voluntarios.

.D. .J!'rlll1ciseo Hamírl'z Godoy, as'cRndi&Cl, de' .séptimo 1'0
gimiento de ArtU~ería ligera, queda en et mismo.

,) Antonio Arañas y l\hJina, del 11.° ,regimiento (:0
Artillería ligma; aJo 12.0 1'{'~imien¡j;() de Artillcüi
,pesada.

Alférez

FOl'ZOSO.

1:),. Antonio Bereguistain Cano, ascendidlo, del' rcgumen
to d'e Artiller'ía de posición, a la Oc\mu.lldanci,1
de diclui Arma, de Sa'u Sebastián.

Madrid 26 do abril de 1923.-Aka1árZamora.

EX(;lI1o. Sr.: Conforme con 10 Hl1icitat1o p::r ",1 capitán
de Artillería D. Viccnte ,Moya y Francés, con (les:;ino
en el primer regimiento de Arti11e,ría Ut' In ,ntaña, el
Hoy (q. D. g.) se ha servido eOl1cc,lede veintiocho días
de Jieeneia., por asuntos propios, }.Hlr'd París (Francia),
con arreglo a 'as instrucciones 'le ::. ce junio de 1905
(C. L. núm. 101). - •

DEl' real orden lo digo a V. E. para su conodmiento
y dem{),S efectos. Di,">,; guanl'o a V E. muchos año;:;.
Ma(fl id 25 de abril de Ul23.

ALCALA-ZAMORA

Señor Capitán general de la cuarta región

Sofior Intervcnhw civil de Gucl'1'a y lHariJl.a. yifcl Pro.
t\.:x::tcrado en MarrlK'Cos.

Sección de Ingenler@s
MATRIMONIOS

ALCALA-ZAI'.:I:ORA

Supr-eml:, de Guerra y

regiqn.

Señor Presi:dente dol Ounsejo
.Marina.

Scñor oapitán gencral de la S{,xta

,Excmo. Sr.: Ac'cedienco 11 ]0 solicitado p01' el 811;[
gento de Ingcnierc,'S, a'C'cgidü, a la 'ey de 29 de, ju
,ni.o -de 1918 (C. Lo núm. lG9) , Melquiades Azcorreta.
Y12rduya, con destino on 01 p.rimer regimIento de Za
padoees JI,fina,c1cncB, el Hey (q. D. g.), de a-cucl'do con
]0 informado por ese (.<::lIOOj'Cl Sup'l'emo en 10 del Liíl
rricnto mes, se ha seryido cc;ll1ce.dorle licencia para 'con
traer matrimonio con daña Scr.ru.ndw Villamm' Mascda.

De.,rea] orden lo digo a V. E. para :su conociDli~lto
y demás efectos. Di{;s guard'e' a. V. E. muchos anos.
MaclHd 25 de abril de 1923.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 2;.) se ha sorvido nom
'll:war vocales de la Comisión de Táctica, a los capitanes
de Artil'ería D Francisco OchoD. luxan y D. Enrique
O'Shea Verl1es-.I\knle'lJcgro, peirtenecientes al 1.0 y12,"
I'Cgimiento de Al'til o:1a. ligera, respectivamente. '(;on al'l'e
g10 al rea: decreto de 16 de febrero de 1907 y 1'00.1
orden circular de 16 de novil'mbre (~'e 1917 (C. L. núm. Ji)
'Y 23D) , sin perjuicio de sus actuales de,tiuos y uo per
ci.biondo devengo a'guno, extraordinario.

De l'eal orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dies guarde a V. E. muchos años
M'am'id 25 do abril de 1923.

AWALA-ZAMORA

'Se:f:ior Capitángcncral de la primer':l. región.

Señores Interventor civil de Guerra y Marina. y del Pro~
ILectorado cnM anueoc¡s ,y Oonora11 presiden.te de 1a
Comisión de rráctica.

MECANICOS-AUTOMOVILISTAS

DOCUMENTOS

EXcmo. Sr.: Verificados los exámenes de conductores,
iYflA;'l1:ovj]j,~tl,s en la Esr.:.uela a ca'l'g;o del. Arma dp Al'
d 1~,rla! en los cuales ha obtcniCl0 &u apf'obaci6n el sol
n~ÜO del ~ reglnllenLo cle InfanteJía Pl"ine:pe núm. 3
se~~l~n D;I~lZ. I,Ú]'(;z Vil' E\H1l1, el Rey «(j. D. g.) 80.ha
el tít~ d¡<iponer que al i'l1cJ:ieado soldado se le eXpIda

D ' o J CHI'IlC't de c01lClLlctOl'-r~utomovilist'a.

y d~r~:r;~ ~Pd('n J,¡, digo a V. E. para su cnllocitnicllm,
'Ma'irid 2% ~<:tOR, pio.~ ~llal"de a V. E.' muohos ¡üios.

"" ab1'11 (~ 1923.
ALCAI,A-ZII~OIU

S7~~~~'S?aPitanes genoralos de la séptima y oetavu re,

,Señor Interventor 'C1.Yil de GuerrlJ. y Marina y del Pro
tcd..úrado en lIlt1.lTUCl'Os.

Exemo. Sr.: Vista la, instanc~a que V. E. ,cursó a
este Ministerio en 12 de mrVt'zo pn;ximD pasad,!, promo-

'vida por el sargento de Infantería Prudeneio "\lonso
Ustariz, con dl'stino én cil b¡tta1Jón di,) 1mtl'llec:ión" cn
súplica de que se le inc1uya C:C,J11n mecánkc-automcvi
lista: primero, l?n las rclacicl1es q\lC se publka.n de los
ap'f'ü\}aclos por d Centr'o Electl'eté;~lIico y d,,' O,munic'a
ciclllPS para" coJ1.(luctol'e~; t()nif)Udo en cuenta que el
s-olicita l1 te a.slst.~6 en dicho CNJtlo a la ("".(,\1(']a ~e
C'{l1du'cción en las c1nsC's tool'icas y práelica del prI
mor curso dc meJcánicns-automüvilistas, y no l1egó a
p~r <ic.cIal'ado apto para ap10])[t1' d sC'gundo eU1f.'O; y
que por real crden de 17 de agosto último (D. O,. númc
1\) 1,8,1) se dispuso se reinlflf"I'IlB'Ü ti .su c1l'lit'llI(l de
-plallti11a on el ú'gimiento lllfalJt.eJít~ 'l'a,rl'ag;'Ila 7~, P?.l'
r,o reunir 1a8", condiciones Il('{;es.ana.q pa,1'a, eont]~ l~'~~
di'chos curses, el He!\[ (q. D. g.) se !la servldo {j'e~e~tI.·
mfW !iJJ petición del rCClU'rcnte 'por -ca.DC"C{'',I' d'e deleelli.l,
a lo que sclicita.
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Da rea~ orden lo digo a V. E. para su conocimiento
JI demás efec1JciS. Dios guar de a V. E. muchos años.
Mad'lid 25 de abril de 1923.

ALOALA-ZAMORA

Señor Capitán generál de la primera región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

fJe.gundo apellido d€ P~rez, po.r .ser el que legalmente
le pertenece.

De real' orden 10 digo a V. E. para su conociIrjento
y demás efectos. DiCE gU!lJrde a V. E. lllW:hoB años
Mad'üd 25 <1e abril de 1923:

ALCllLA-ZAMORA

BeñorOoma.ndante general de Ceuta.

Señor Presidente d'el C<)TIsejo Supremo de Guerra y
Marina,.

ESTADO CIVIL

JUNTAS DE SUBSISTENCIAS

ALCALA-ZAMOJ.L\

senor.•

OirC1Üar., Excmo. Sr.: E~ Rey (er. D. g.) se .Ul1
servido disponer que püir los Oapitanes generaJes de
l¡¡.s regiones y Comandantes g('ne1ales de Afüca se
remita a este Ministerio un estado con e.;rpresión J'e
cuerpos y meses, de las cantidades que ~ hospitalida~

eles han dejad'o de r.eclamar los cuerpea J unidades
cLel Ejencito según dispone la, real o.rdea circular de
12 '<fe enero de 1922 (D. O. núm. 11), expresl.na() tám
bién el Illúmero de ind~viduos hospitalizadOlO J mell
su¡almente por cuerpos; todo ello corrw;~lI1'io:¡¡íe &:1
año econ6mico pr()ximo pas.ado.,

De real' orden lo digo a V. E. para su ~nooimicnto

'1 demás efectos. Dies gu:&rde a T. E. mU'ekoz 1lñus
MIMi'rig ~q ci~ ª1?ri1 d('l 1923.

HOSPITALIDADES

Circnlrur. Excmo. Sr.: En vista <le un escrito dirigi
do a este Ministerio por el Capitán general de la prime
ra región, en 20 de mayo último, al que se '1compañ:'lbil.
C{Jpia de un informe el'el Genera~ Jefe de la Junta de
Susbi,;tendas de dic:ha rcg:ón, plOpc,nicnr1o algunas mO
clificadones para el mejor funcionamiento de ]a expre·
sada Jlll1ta y de Jos Depósitos de Víveres, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que la real orden
de 12 {le agosto de 1919, que fLja zonas de compra para
los artículos de consumo, quede amplj¡¡da en el sen
tíd'o de que dichas compras pl1e{lan 'l'('alizal'las los
CllCYpOS, 'en donC1e e'l1.cuentI-cn may(.,res ventajas, siempre
que IOf¡ transportes se hrug'an por- cuentI, de ~os Depósitm,
pero con guías, a fin de que pueela ap1icárooles la tari
fa militar, y que en el núme1Xl de ar'tícuks tl'an~[JOJ:ta
b1es por cuenta ele] Estado por la econ<:mÍa que repre
spnta pa,r-a Jos CueTpos, se iue'luya el café pimiento
molido, conservas en lata, y' jahón por considerar;;e es
tos artículos como inc1tspensables para la alimentación
y aseo ele ]a tropa.

De real orden ]0 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .a V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril die 1923.

Señor...

ALCALA-ZAMORA '}

Señor Capitán ~¡;nCl!"al de la primera región. I
Señor Jnrerventur civil iR! Q-uerra y Marina y del Pro-

_tec~o0:'=-.-· 1
Sección de Justicia yAsuntos ,generales

E'xcmü. Sr.: Vista la propuesia reglamentaria de
a'tl,ment() de sueldo a favor del celaidor de Obras milí
tar<:,s n. Jesús Gil Garda,; 'CI,n destino en el Centro
lm,cdrotécnico, y do O, municu'eioEGS, y ,con arr€g]o a. lo
pl'¡{wcnido, en Jos 3l1ícuJrs 6.° y 1<1, del reglamento

,para el personal da los cuerpcs suha.lternos de Ingenie-
ros, Ul¡;roboiUo por l'oal el'coreto do 1.0 de ma1'ziO; de, 1905
(O. L. núm. 46) y modificado por otrcs de 6 de igual
mes d'e 1907 (O. L. núm. 45) y 12 de junio de 1920
(C. L. núm. 300); el Rey (q. D. g.) ha teilldo a bien
¡djispon~r que, 'a partir de 1.0 de mijo ;próximo, f,e
abone .1 citado celador el sueldo d'e ~.250 pcsctasanua
les, '11Je es el que le corresponde por haber !Cumplido el
9 del ~rLente mes, di€z añoo de servicios e!Cj)tiTO;l
como «.Jad'oI" de plantilla.

Del rea.] orden lo digo a V. E. para' su (lOnoclmi~m~
y demás e>fectos. Dios gUiM'de a V. E. muchos ~~
:¡vI'ad'rid 25 de abril de 1923.

[E)lemo. Sr.: Vista la im'ltancia que V. E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 2 de fobrero último,
promovida pCtr el comandante, de Ingeniercs supel'n,lI
merario sin su01c10 en esta, Rr"gión, D. Ruperto Ves,¡ra
ZamOl'a, en súplica de rectificadón del p1'imECr lr¡)('Cido
y resultando que cJ interesado acredi tó documcntalmen
te que el apellido qlli:l le curresponde es el de Besga,
el. Hü,y (er. D. g,), de ac.uerdo coh lo, informado par d
Conse"lo Supremo de Guena y Marina en 4 (j'el mes
:actual y ,con arreglo a lo dispnesto en 1[.\ real oru€n
'clp 25 de ~q)tieml)]'e de 1878 (C. L. 'núm. 288), se ha
sel'vidD, aoeoc,'er a dicha petición y, en su cXHlspcuencia,
dispO-l1el' que en, la documentación militar del r€eu
l'l1:'6nto ro (I,1J'signe 01 primer ape]]jdo de Besga, que es
el que lcwaJmente le per.tenece, en vez de Vesga ccn
que 0;n ella figura.

Do Y'eal orden lo di go a V. :El. para su' conocimiellto
'y demás efectos. Di:c;s gllard'e a V. E. muchos años.
Mad'dd 25 de abril de 1D23. '

Señor C2tpitán gene'r,al d'e la primera il'egi6n.

fJ~'ño;r' Presidente dKlJ Consejo Supremo de Guerra (Y
Ma,I'i'l1a.

Excmo. Sr,: Vista la instancia q110 CUl'i'ó a oMt,',
.Mim¡;io¡'jo en 8 ell8 junio último el C(Jtnandante gc'nc
'¡'¡¡JI éle Lrtl'nc1Je, proml,vida pOJ' 01 (1111d'lltlo lid ba in Ji6J1

<1'8 Cn7.nd01'eS 'l'nJ'ifa 11úm" 5. José Pl1.l11l1a, en so~iI'it'.i'l
110 ¡mtol'iznCIó<n 11:tl'a WH\P el ' segnndo aré] 1i<10 (le l'éJ ('Z,
y rosultando que el interesado acreditó doenmentalmlm
to <¡lll' le (·()1'rcsp()]).(lc di,cllo apellid'o, el ney (<j. D. g,), ete
,a'c!1lCldo con Jo iD!' .nnncio 1"-}' el Consejo I:i!lp l'('m{) .lé'
Guer1a y .l\lal'.Í'l1,a on 4 clel mes actuaL y ca11 [\1'I'(';;:1.l0
'a lo disPIK'sto en l~, real or'ci'en de 25 ele snptÍC'mbre
'<le 1871:: (l'. L. núm. 2Htl) , se ha sm'villo aceed(~r a !o
so]ie;itado, y, en su con"ecucmcia, Cispunel' que en la
dlCCllÜlr'ntacWn miJit,ar d'el l'eCUl'l'cnw se com;igl1e el

PENSIONES DE CRUCE3

Se1'mo. Sr.: Vj¡'ta la elocur ,lentnc1A. instanda cl1rsad>!l
[['(,lite lITinisj'erio en 2 ele ,ene¡'o (le JD20, por esa Gapi- ,
t(mÍa (1 CI1 <'I'(l] , P1'0l110vieli\ por ,]oña E"oi'n r,ah1'el'a Sán
ch<'7" 11l11'l'fllna del capitán cl(' Infnntel'Ía D. Fran"isco
Cnhrent, Cmo:ol'la. en 8üplief\ de que 1e s,m tl'o,nsmitiUa
la 'lwnsHín anexa a 'a cruz d~ segnncla c~'asC1 (le San
F'('rllftl1<1~, ,de <lue se lla1Jnhn en pfÍsl'sión 811 difunto Jla~
,1re. y <11slr\ltaha su mn(l!'e doña Cnl'irlnel HÍlnchez JVIor:a,
en (1C?llC'epto ('e yincla el,,] e[ll¡qantr: )'(';,n)t:mdo qne la
mCllel<.!.nn<ln l'l'l1SH')ll qnp 'e fuú tr(lllsl11ilicl'i f( la expl esa~
da s<:'norn ]101" ren 1 or<1('n (le 1i> c1" mal'ZO de lHOl
(l?" O. núm. (íO) , <]\'('(16 vRcnnte a ',11 fa"eC'ímiento ocu
lTJ(!O en 18 :le n~v~i Pll1 Dre ele 191 D: T'PS(lJtanrlo quo por
la JntenrlPI1l'lll M¡)¡l'ar <le esa 1'Czi6n v ,a tenor de Jo

I que j1T'l'Cc']1tiia la eon<liciólJ c\1artn, pf\r'rnfo tel',cero ele'
la, Dase~ décima, ele 'a ~f',v ele 2D de junio ele 1918

I (C. L. numo 169) se eIevó ~a cuantía. de la 'pensión que
J•.;
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~
percibía la finada a 2.000 pesetas 'anuales, aumento al

~. que sólo pueclen aspirar con arreglo ,al ,citado precepto,
~' los ya condecorados en la l'echa de ,a ..ey, pero no los
.,,1 herederos de los ya fallecidos; y considerando a la re
~~ c.unente comprendid.a en el artíc:uio 13 d.el Reglamento
~ i de la Orden, de 5 de julio de·1920 (C. L. núm.. 147) , el
~I Rey (q. D. g.), de conl'orIíüdll.d con lo infOl'maGO por el
'j¡fi Con,;e.io Sum en;o de Guel'l'a y Marina, ha tenido a bien
., acceder a la petición formulada y disponer que por .la

lnteuuencia M¡íital' de la ,"¡('gunda región, pClciba la so·
licitante la susodieha pensión en la cuantía de 1.500
pesetas anuales, a partir del 19 de novlOmbre de 1919,
día siguient.e al del óbito de su m¡ul':rc, quedando anu
lada la mejora c18 pensión que ¡} dkha señora le fué
reelamada por la repetida Inteuc:Jencia MUtar.

De real orden lo dago u V. A. R. pnra su conocimien
to y demás efectos. Dios guuH,e a V. A. R. mochos
afios. lladrid 25 die abril de 1923.

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

Sefiop ~:pitán general de la ~.gund!a regi6n.

Señor~ Presidente del Consejo Supn~mo de Guerra 1
Marina, Intendente general MUtar e Iptenentor ci
yil 'JIe Guerra 1 Marina J del Pro\cctoraoo en H;¿
lT\lecel"

•••

SImón de Instrucción, Reclutmlento
9Cuerpos·diversos

DESTINOS

(flrc1J)[ar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) por reBO
~ución de fecha de aoyCll', Se ha Bervido disponer que
ros Jefes de la Guardia Civil 'OOlUprendidlC'l'3 en la 8i
gui<ilnte relación, que comienza con D. .rOBé Borrué
Núñez y uwmina. cOn D. Gonzalo DelgadQ Garda, p,t
sen a mandar el Tercio y Comanaa,ncias que en la
masma se expreE'an.

De r('al m'el'en lo digo a V. E. para su concdmientú
y demás efedos. Di,c)s gIl arde a V. E. muchos ·años.
Madrid 26 de abril de 1923.

Relaci6n que se cita'

Corone:es

D. Julio Garc'ía 0011, de la 13.a SubíU$ec:ción: (Pame.
pIona), a la, t-ereera (Alican te) ..

» Víctcr Serváll Callado, ascendiuo, de la (lQtnandancla,
de IIuclva, a la 13.a Subinspección (Pamplona),.

Tenientes COI'oneles

D. :LudaDO Buena Gil, de l!a Comandancia de HucS'C'i'i,
a la de H uelya. .

» Ambrosio de Lamo Gal'c1á~ de la Comandancia de
Bltlearcs, fu la de Hucú:a.

» Eugenio D\.'TIet Cortes¡ de la Comandancia. de· Bar~
celona. a la de Balewre.s.

» Fran.eiseO .l\1.a,~donaéLq Gat'e'ía, de la Cc..(tlandancia
de 'l"a.rragona, a la de Bal'roJona. •

> Joaquín Salas l\'Iacha.eón, ascendido, de. la Coman
datm:::ia ,die Algecira:s, a la de TaI'ra~ob.

,M<J.drid 26 de abril de 1923-Alcalá.-ZI.l:Ul'''

Circular. Exemo. sr.: El\ Rey (q. :D•••) .. lía 59
Tido . disponer que los jefes y oficiaJl'lI tle €:ar"bi~

_comprendidos en La siguiente relacIón, fIU_ eemi~ •
con D..José de Lera Damell y termina e-.• D. Timo~
Useros Barreno, pasen a servir los de¡oti... lIIU- SIl la
misma se les señalan.

-De real orden lo digo a V. E. para su coaoeimien\&
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mvcllOl pñoa.
Madrid 26 de abril dte 1923.

sefior~, '

Relación que Be cita.

Comandantes.

D. J().~é de Lera DameJl, de la COIll~ndll.nei& ne Alme
ría,a la de AJgeciras.

» Ramón Bover Ortiz, ascendido, de 111. Comandlancia
.de Lugo, a la de Almería.

ALCALA-Z,n.1:DRA

"leñor...

Relaci6n que 8e cita.

Corone'es

D. José Borrné Nl1ñcz, disponihle en la terrera región,
dI :segundo TerlCio, de Subinspector.

Tenientes coroneles.

D. Manuel Tejido Ji meno. m~'c:endid{), de ia Comandan
cia de CahalJr'ría del 21.° Tercio, a la Comandan
cia de CUenca.

» F,ranciseo Amat García, a,sce.ndido. de ~ plana ma
yor del 16.0 Tercio, a la Comandan.cia de Jaén..

» GonzalQ DelJado Ga1'6a, de la Comamdancia de
.Jaén, a la de Hucha. .'

Madrid 26 de abril de 1923.-Alcalá-Za:mo.ra.

, Excmo. Sr.: El Rc'y (r¡. D. g-.), IJor resoluci6n fecha
{le ~J'eI\ se ha fiPr'vic!o conf('li1' 0i mando de Snhins
pE'CCJGllefi y Oc\manc1a.lloCias de Carabine.ros, a los jefes
del .Cllerpo er'l1lpl'endJdos en llt s;glLiellte relación que
COml~JJza ('on D. .J 111iO (¡arcüe con y termina co~ don
JQlHlllín Sajas l\1fl:cha<tón •

Y
Dde J ;aJ (f~r:d'(t'n lo (~igo a V. E. par'u Su 0011neimi('ntu

<'111<1R <' (e ORo DJ·(;S "'parde a V E 1 -
Madrid 26 de ablil d~ 1923 \" muc lOS. an~~

ALCALA-ZA1Y.(01U

Señb!r' Director general de CaT'UbinerclS.

Sefio-reR Capitanes g0nerales. de. la scgnnrla, tereera,
cuarta. quinta. y sexta leglOnes y de Baleares.

Capitanes.

D. Elíseo Subiza Puicercus, <re la Comandalóldft. de M~
cia. a l,a de Lugo.

» Eduardo Cm'blllán Colmena, de la Comandancia w.r
ITlleJva, a la. de 1\fnreia.

> Pedro Vic1al-Abar'ca Gal.lisá, as,cf'n~1ido, lie la Coman
da¡icia de Almel'Ía, a la de IIueh·a.

> Manuel dcl VaJJe Aparicio, de ,la secretl'Lría de la
s8ptima Subinspección (Sevi:laL a l-a ~mandan

cia deOl'ense.
» José Clemente Albadal-e,jo; de la. COITlJand.ancia d9

Hl1P-sca, a la secretaría de ia séptima. Subinspec-
ción (sevilla). '

> Vicente Gital Lr'flJeJ:'za, de la Coman·dand... l1e Balea.
res, a la de Huesca.

» Emilio Ortega GarCla, ascendido, de lA Comandan'cí".
de Madrid a la de Bale.ares.

Tenientes.
D. Julián Serranos CIRr6s, c1e la Comand1l.lll.citl. de Al

, mería, a la de Ml1drid.
» Eugenio Hl1iz Piml'ntel, ascendido. c'e la Comandan

cia de Santander,. a la de All11erís..
» Marce'ino A1varez Hodrí¡>:llez, de lu. CO,ffiztnrJ:ancia.

de N:1Vilrra, a ]a c1ie Santnnlkr.
> José Casted tlcna, ingl'e8adlCl ele] J'('gilDicnto de Infan

terí:t nmtdnla.jara núm. 20, a la COlUandancia d'l
l'\'ayuJ'rlt.

:lo Juan l\ieto Hiel'algo, ingresado elpl batallón de Caza..
rlf\l'f'S /l. J'api:es núm. 9, a la Comanda.ncia dól
Ab:ner-1'a.

> Dirgo ¡';únd1Pz Moreno. a sccoJ1rlielo. ele la. Ccmll,nd.an
(Jia de Valencia, a la de IIueIva..

" Alféreces.
D. Pablo 'Ramos BllstOl';, de la Comandancia de IIuesea,

a la de Santander.



27 de abril a:e192~ D.O.núm.9S----------------------------..-,,;..----.,-_ .
D. looé Nora PalTo, aSC'end'ido, de la, Comandancia de

J;{adtid, a la de Huesca.
~ .4.ntoiQ BataLer Past~Jl1 de la Comandancia de Ge·

I:'Ona, a la de Valencia. .
:. \Fimotco USCI'C\!3 Bail1re'nC, aS'oondldo, de la Comandan

€lia de Lérida, a la de Gerona.

Mdarid 26 de abrli do 1923.-Alcalá-Zamora.i. m, .......-<él.'ll__-. _

Sección de Intervención
MATRIMONIOS

Exc:mo. Sr.: Accediendo a lo s::licitado por el oficial
segu.ndo el'el cneqlü de IntorvcnciGn militar, CGn desU
no en las olicinas (\10 la Intervención Militar d.e la
quinta legión, V José Bel'dal Esteban, el Hey (qlW
Dios gualiÍe), ele acuenIo cen lo infot'mado por ose:
COnseJo S"l)l"cmo en 17 del mes actua~. w ha servici,c¡
cOllLedoy}e licencia parw contNlcr maÜ imoniü 'con ,ú'ofia
Evurista Eulalia ],apet,I'¡¡' h·uretagoyclla.

De l'eal oHj'cn lo digo lt V. E. para su conocimienw
y d.emis efectos. Di,;" guar-cle ¡),' V. E. muchos all0s.
M;adrid 26- de aibUl de 1923.

ALcALA-ZAl\rORA

Señor Presidente del Consejo SU,premel de Guerra y
.Mar'ina.

Señor Capitán ',genCorar de la qui'Düt l'eg16n.

DISl'OSICIONES
':(' lea 8ubsNJl'Clf;al'ia '$' §cccioues ele este JW:nisteri~

y de las Depe¡UI]elíU~ias ci'Jntral011

Sección de Infnnterlu
ASC}l~NSOS

Circular. lrenniendo las ccn:,!'iciones prevenidas en Ja
I'e~¡ orden de 24 de febl'ero de 1.89!1 (C. L. núm. '))
los. cornetas y tambores que so expresan en la sigUIente
relación, de orden de: Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, se le<31JlXJll1ue\ü al empleo de cabes o'e cornetas

,y de tamborl:s, respectivamenté, con destino a los eue\'
tJoo que también se relacionan, cu,ya aUa y baja tendrá
luga.r en la pr'6)<Í llIa, revista de comisar'10.

Dios guarde a V. S. nwchos añq;.
,lVIaddd 25 de abril de 1923.

El Jefe de la Sección,

AmbroslO Feijdo.

Relaai6n fJ1Iie 8e cita.

A cabos de cornetas.
$'tlItOS López Alcánta.ra, 'd'el batuI:1ón pazaw::Jres Tala

mra núm. 18, al 'de Sc.gol'be núm. j2, con la anti
güedad de 1.0 dre marzo ílltimo, con, arreglo a 10
disp llesto en la real ol)(le11 'de 3 de j ullio de 191:.)
(D. O. núm. 125).

3Q9é Arjona Valiente, del regimiento Granada, llÚrn. 34,
al de VaJenci.a, llúm: 23.

,.Juan Peso Segu,r'a, del de 01laCno8 Militail:es núm. 77,
8,1 de Va.:ladolid núm. 74.

A cabos de t'aillbores.
Jooó Pérez Helrranz, del I'oginüenta 80ria núm. 9, sI

ha:tallón de Instruoción.
David Homero, GQ['ijo, ete1 de Isabel II núm, 32, al de

Gerona llúm. 22.
Francisco Ma,l'línez Amate, del do San Fernando nú

mero 11, a~ de 'lcncrlJe núm. 04.
,¿José Alba Martínez, de la ::3ecclón de tropa de la

Aca,dcrni:a de lnfa,lltor1u, al regimiell'.to etQ 1:5an l,lui-n
t~n núm. 47.

Jo'orna,ndo l'vI¡¡,t'1ínez Martinez, del regimiento de As
turias nam, <:JI. al de Jaén llÚm. 72.

Miguel Or<l:iz SÚn, cdcl del Valencia 11Ú!1l. 23, al de
Va.lladolid' núm. 74.

Madrid 25 de abril de i923-Feijc6.

'DESTINOS

Oir<ntlar. De orden del Excmo. Seriar Ministro de )1\
Guona le¡:; ~abos QO c01'netas y tambOJes que ilguran
,en la sl;guiente relacióll, que principia con Jcr-óni~o

Moreno Camacho y iClTain<l con J'csé Martínez Ru,J,no,
pasluán a servir'los clfftines que en la 'misma se in
dkan, causando efectos de a::.ta y baJa en·la pr6xima
r18vjsta do ,m:mis ario.

Dics guarde a V... ·mu'C1ros años. Madrid 25 de abril
de 192iJ. .

El Jefe Ele la Sección,

Ambrosio Fei}60
Señor...

Exel1l<:x;. Señores' Capita:ncs generales QO la primera,
l.1ogunda. cuarla y sextl1 rogiones.

Relac¿6n q1W se cita.

Callos (I~ cornetas
Jmónimc, Moreno Camacho:, del regimiento Valladolid,

7'1, a la Sección de tJ-q)~t de, lu. Ac~.üemia de Infan-
tería. '

¡:fmtn CapaI'rós Gmll¡, del wghniento) CantalYria., 39, ;.tI
de J¡,én, 72. '

Tilmrr.:io Huoio Hijona. d'cl regimiento Rai:én, 24. al de
Cantabl'ia. 39. . ,

F-nmcis'co I'tcdrlguez Sún(;Íroz, de] rcgimiclrto Soria, íJ,
al de BaiJéu, 24., "

Juan Cruz Rla,noa, del regimiento Guipúzcoa, 53, al de
Suela, !J.

Esteban Iglesias Herrera,' del regimiento ValenCia, 23,
al de Gllipúzcoa, 53.

Cabo de tambol'~s

Jqsé Martíncz Hu~io, del batallón de Instrucei6n, al 1'0- ,
,gimiellto Covad'onga, 40.

Maddd 25 de. abril de Hl33.-J!'eijoó.

Sección de InsirutcIórl, ReclutamIento
vCuerpos diversos

LICENCIAS
En vista. ,};e la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Juan Vargas Zúñiv.a y del certifi
cado facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de .la Guerra se le conceden dos meses
de licencia por enfermo para Madrid..

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 24 de
abril de 1923"

El Jefe de la Sección

Narciso liménez
Señor Director de la Academia de Artillería"
Excmos. Señores OUpitanel 'gcnerl\]es de la p,rimj"ra y

séptima 'regiiGnes.

-------.............._.."......._e.B."'""''''........, ......------

Conseio Supremo de Guerra vMarina
Cil'cu'ar; Excmo. Sr.: Por la' Presidencia de este

Consejo Supremo se dice con esht fecha ,ala Dirección
, general de la "DendlQ y C1Dses l'a<sivas :0 siguiente:

«gste Conse,jo S~promo, en virtud de las facuitades
que le confiere ]a ley de 13 de enero de H)() t, ha decia
r1Hlo con derecho a pensi6n y pagl's eJe tocas a :08 co111
pl'cndi(\)s cm 1,Q unidol\ l'e]ac;ón qllc empir,za con don
Julio Núñez Fernúnckz y ümuina con doiíi\ María del
HOSlrio JIilonl'eal Cuesta, CllYOS habeles l'nsiyos se les sa
tisl'ap{Lll en la fOl'lua qtm se ex])! llsn en dicha relnclón,
micl1tms conserven 1[1, alltitud :egal par,a el pm'eib.), las
tocas se eoneecl'Cl1 unu sola vez como ünieo derecho que
le corrmpon¡Jc1ll>.

1"0 que por orden del Excmo. Sr. presidente mani!.iesto
a V. Ji). plll'a su conocimiento y ilcm{¡s efectos. Dioo
guarde a V. E. muchos años. M,adrict 23 de abrú
de 1\)23.

El Oen eral Secretario.

Luis G. Quintas.
Excmo. Sr...
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Soltera...

Estado IPensiónAutoridad Paren.
civil annal'

que NOMBRES teseo con EMPLEOS qne se les
de las concedeha cursado el de los interesados los 'hnérfa- y nombrés de los cansantes

expediente Q cansantes nas I Ptas. ICts

- • .._- ....:>< d~'?'rr - ,,_ _~_~......... """" ....."".....,..;.J4~..,." 4AiXAa " SI fftt?( j"e..... ' lid

Importe ~
de las dos Pecha en que l' I l· d "

. s Leyes o reglamentos debt! empezar el je ~gac un ,e ResIdencia !l
paga de abOllU Hac! ¡I~a <;le .n de los interesados ill
tocas que que de la pensión provlncla a

se les eu que O

_concede se les aplican - 1:
1

se les consi!;¡ua l' I ~
Ptas. ICts. Día Mes _ Afio I el pago Pueblo Provincia:

I Pag." Dirección
,1,9 enero·I908.......... 2 nobre •• 1921\ f/en~~;~¿I~S~~(Madrid ....... IMadrld....... 11 (A)l laslvas ......J

>j/ 515/ OO¡'/MonteploMilitar ':"'11 "/ > l' !1!~lem"··""·"I!ldem •.. • ..·lldem· .. •.. • .. 11 (B)6251 00,. • ldem.................. 24 nobre.. 1922 loledo • (e)

6251 0011· •.1 ,119 enero 1908 11 3'1!ebrcro. h923
11
Albacete ,Albacete IAlbaeete 1I (O)

, I"',," ,1 ""11M....""," ~" ,11M,mi, " ,," ,1M...." ," ,,11 '"

23\ qiebre: .\1922¡lvalencia 1¡Valencia : 1Valencia ..

16\,.ebrero.!lQ23 Idcm ,l.Idem Idem .
7 'dem .•. 19231liem ¡Idem ldem ..

marzo .. !1922~~Barcelona ¡!narcelona Barcelona 1/ (f)

151-nero.. 1923 Idem Idem hiem .
~"'hrero. J423 ldenl .•.••••••.. ' Idelu •.••.••. Id("m ••• l •• ~ ••

sepbre .. ,1922 Idem ! Idem Idem 1I \0)

20 1iebrcro.IICI8~!N.avarra IJ!'~mPlona 'IN~varra 11 (H)
24 nobre 1922 VIzcaya 'BIlbao VIzcaya .

11 . '1
0

•

10., agosto. 192110VI~dO llovledo OvledO \' (1)

. . I1 l" I'1122 ¡uho 1891.......... 16 enero .. 1923,pontevedl'a ¡VlgO pontevedl'a ,

"1117 julio 1895........", 27 junio.... 1922 Salamanca ILa Vidola Salamanca ..I \Pag: Oirección .

'1 Montepío Milltar ••••. 1 febrero. 1922/ r)~n~~:~ ¿fas~~J Madrid .•••••• Madrid••••••• 1I (J)I Pa.lvaa ....... \

'11
17

julio 1895~·1.7"~~.,dI:~~,~~~.I~~2It.u~:~~coa·~0:¡L_,_.'__••J._ ·._[(K)

Idem••••••••••• 1 • Adelaida Molina Mas. '•••••. 1Idem••'••.

Melil1a 1• Manuela Escudero Serrano .1 Esposa ..

Idem ,. \ ' Fortunata Oimeno y Vi:Ia-
graoa ¡ViUda •••• 1 , Alférez, D. Ra11'ón Pérpz Lccha.

Idem · • Lui>a Cortés Fort'za...... Ilem 1 • Comandante, D Juan Aguiló Martí'
Idem '" 1

1

' ~ar:a losera Arnld~ 5iurana., H,uérfana. :Sol tera ..• Capi.t';!" D. Damaso Arrudi Pél'ez\
Navarra........ 'Nlan~ B~raza ola¿ue ...... 1VllIda..... • EscnOlente de 1. clase del euel p..

de Oficina••MilItares, O. Juan 4-0'
Rlbugent Pia .... ....... .... ' J

Vizc a ¡.Manuel, Bonita Oviedo Jáu-.1Idem • lCon'andante, D. Quintín Munguía¡ 1 125
ay......... regui \ { Oviedu \. I

,~ I iTeniente f-lllecicfo a consecllencia ,
O • d' in. Luis Suár,oz Cantón Uría ... {Padrespo-¡ • de herí 'as recibidas en aCCIón' 400a 00

vle o........ 'ID: AuroJa Llane, y del Valle .. ! bres .... \ de guerra, D. Nicolás SUá¡ezí' ,
Cantón L1anes , I

¡Capitán D. Pedro B,anco calddrO¡' 625 O
Teniente, D. lJernardo Cuadrado i,

Oarcía :... 47°

1

' 00.

l
'Veterin"rio 1: del Cuerpo de ve.}

Madrid.... •....I· María Moriano fern~nd5z•• 1Idem..... • terinaria M,litar, ° José Ostalé 625, 00
.' I Bosque ¡ I

1. - O' ( • Rosaura Monreal Cuesta .... i . ¡C d t D O b . 1M I( ,
og~ono y ul'l > Maria del Rosano Monrea]' HuérIanas Solteras.. aman an e, . a ne onrea 1.125 00
puzcoa ....... / Cuesto . \ Claramunt•••••..••••••••••.. , I

I ~ ........ · .. · .. · .. 1 • l' l·

Valencia 1 • María Causer L6pez 1Viuda ..

Pontevedra. "'1' Emi1i~ del Río Mora.. ; IVil1da ..
Salamanca...... > FranCisca Martín Garcla Idem ..

'. ¡Capitán, D. Esteban Núfiez de!"
Soltera Vargas .

Idem retirado, D. Ramón valdeca-I
ra Oonzález . •.... ••• ,.. • •••

Idem, D. José Gracia Ang.lo .•.
Alférez retirado con los ¡ O ¡cnta

céntimos del sueldo "e Capitán,
D. José Cuenca Oonzález .....

Capitán desaparecido en función
de guerra, D. Migucl de la Pal
Orduña ..

Archivero s: del Cuerpo de Ofi
cinas Militares, D. Jesús Mora
les Bidiarte... • .... ' ........

Teniente retirado con los noventa
centimos del sueldo de capitán,

I
D. Antonio Corchet~ Benito...

Idem ROSá Bonet Bona~tre Idem..... • Teniente, El1lalio Sánch~z Oómez
Barcelona 1. Mercedes Terne! Navarro 1HueIlana.lviuda .... Comi~ano de Ouerra de 2." clase

. de Administración Militar, dOll
Joaquin Ternel Hernández " .

. ID. Julio Núñez fernández•••.• '1 Huérfano.
G. M. Madrld...¡o.· María del Pilar Núñez Per-

nández Huérlana.

Idem ·1·' María Ramón Alcuaz "1' Viuda .

!l." Reg.yToledo • JUlia Gracia Ruiz de Alejos. Huérfana.
Albacete 1 • Ioeba. liana Martínez López.. Viuda ..

A) Dicha pensión se abonará a. los interesados por
paltes 19ua1cs y muna d(! su tutor dlll·allt.c .la menu
eda,d L?Ü lü<.; mhmcs. \. al VRl ón hast.a el. 3. de ,:neeo (,j;.

ID:.!!.!, en (HIn cllmrl:il.°á veinticuatro arres de eClacl, .oe
samio ames si obtiene empleo eon sue:do de fondos pú
blicos y acumulándcse la parte correspondiente cel huér.
fano que pIerda la aptitud 1egal para el peI'cibo en el
que la cpnserve, sin necesi,dad de nueva declaración. El

tutor D. TIamón Núñcz de Vargas. capitán de la GUD.rdla. I contraído nUevo mntrimoÍlio su madre doña A:ltO!1ia
Civil, tiene su destino en la \JoítH\lI.~lalldlt del Sur uel l' Huiz <le A;e,ios y Ga'Jego, a quién fué otorgado por
dúeimocuarto 'l'(~r-cio. l'.'nl o['«('n (¡(~ '[él (,(: jimio de 18U!) (IJ. O. núm. 131),

B) Dup:o ele las 2G2,50 pesetas Cjnc de haber íntegro, alrm(llJdo,:c1e a ¡a jiItül'csllc!a mil~n~ras con¡;erve su esta
mensual de retiro disfrutaba el causante en dicha 1'a' do do t'Ollcnt y en aptHLid legal para pel'c.:ibida.
gadiUría. '1'1elle su dom1cUo en la calle de Ve.:.arde l1ú-' D) Tiene su domicilio en la cru.le d'c la Ind.ustriJl..
mero, 15 triplicado. 3.0 izquierda. " l!.l) Se le señala el beneficio (;Gn cal'ácter provisional

C) Se le transnilte el beneficio vacante por ha.ber ya reserva diO reintegrar al Estado rodas Las cantidades
$



que haya percibido en el caso de qu.e su n¡¡arido apa- indica, que :a partir de la de la j;nstanciason los cinco
recicse. años de atraros que permite reclamar la vigente ley

F) Se le transmite el heneficio vacante por falJed- de Contabilidad, previa deducción ve las dos' pagall de
miento de "n mnclJ e dqña Cal'lnen Navarro y Ferreres, tocas qne, en importaneia dA 275 pesetas, le fueron COll-
a 'qui('n fUÍ! por n'al orden co 18 ele abdi l' c{'clichlS por resolución ce este Conse,jo Supremo de 25
de 1 (1). O. i::iií), clei;ienrlo alx}!1ar'se a ia inl::- de junio de 1fJ12 (D. O. núm. 14.1).
resada In (ec hn que "e inrilca, clue es el siglliente I 1) Dicha pensión c1"be abonane a los interesados en
dla a.1 de] fa'lc~ímiento de sn, ,marido, por el cual no Ila. per·~,r'na del padre como representapte leg'al del mel
le ha qucclac:o (ierecho a penslOn. tnmo1110. y en caso de faltar postenormente uno de

(G) Se le abonará el beneficio mientras permanezca Jos cónyuges, 'se consolidará la pensi6n en el super·
, so:tera, y cesando en el mismo si obtiene empleo del! Viviente.. sin nC'c'esid'ad de nueva declaraci6n.

Estaclo, provÍlJ('ia o municipio. J) No puede serIe de aplicaci6n .a la interesada,
JI) Se le señala el beneficio desde La fecha que se según pretende lo preceptuado en la ley (;e 29 de junio

:=&IZQ!ki!lIWi~·e· ....

.de 1918, puesto que "u marido no fal~ec:ú6 en acción
de c:uerre., ni de resulta de herid,as recibidas, ni tam.l- ~
pooo conlli.derarla comprendida, en el decr.ctu de 28 de; ll:!'
octubre de 1811, IJar haber fcl~e('j(J() el causante ele
enfermedad común. TIene su; dumicUio en la calle de
La Montera, núm. 32, princif;'¡'l. '

K) Dicha, pensión debe abonarse a las interesadas
por partes iguales y acumu,l'{mclose la CCl';:'l'Pspondlcnte de
la QU4il pierda la aptitud 1egalpara disfrutarl,a en la
herma'Jl" que la conserye. sin necesid..'l.d <le uuev'a, decla.
raci6n.

Madrid 23 de abril de .1923.~El GeneraL secretario,
LUis G. Quipttl,s. '

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Jes satisfará en la ferma que se expresa' en dicha re
Consejo Sup¡cmn. se dlee eon esta feclIa a la Dirección :ación, a las' viudas mientras conserven su actual estado
general de In Deuda y clases PRsivns, lo sig.u:iente: civil, y a los padres en coparticipación y sin neceJidad

«Este Cons::,je Sn¡,remo, en virtud de las fac;ultades de nuevo señalamicnto a favor del que sobreviva o con
que Je confíe¡ e la ley dc 13 de enero de HJ04, ha, C!e-' serve la aptitud legal p.ara el percibo; además, aete>
c'araclo 'iienen rlcrec:ho B, pens'ón con carácter pr0vi- minándoso por ~Ia rc¡rla tercera de la real orden' de 30
sional, y In oh1igación. ele J'einigrar al Estado :a.s can- de sert:embre de 1$)22 (D. O. núm. 221), que los euer
tic1.ac!es !'erdh'¡]¡¡s, si los causantes u'p'areciesen e se pos deben ser rcintegrados ,de las cantidades que h:lbie
uc:rmlitase Hl exi~tcEcin, SG:1 cua~quiera e~ lugar en que sen antlcipac1ü con ]vs pensiones que se declaren, se con
residr:n, a los parlrrs y viuebs ele las Cl'lSos e individuos sign.a la s'tuac'ón de desaparecidos de Jos causantes y
de tTopa cle"rpnrecitios eomprencUélns en 'le" unida ?'e'a- se comunira a los jefes de los' cuerpos la declal'aci6n
ción, que cnmie¡m ('en Múximo Fernánclez García y ter-¡ de t'Stas pensiones, conforme a la real ord.en de 20 de
mina con :I1Iar'Í1t Ojeda Vaz, cuyos haberes p.asivos se febrero úLtimo (D. O, núm. 40), por si hubiese lu~ar

!l, la. aplieací6n de los l)rcc~;ptos legales sobre reinte
gros y se lleve a efecto las liquidaciones y d:cduc:;i.:mcs
opo~tunas.>

Lo que de orden del 1'Jxdmo. Señor Presidente DJl'ni
fiesto a V.. E. para su conocí:nJcnto, el de les lllleJesa
dos y ,el de los cuerpos () ijllüd:lch,s de ¡'Os causantes y
demás efectos. Dios guarde ;a V. cE. much()s años. ],:8,
drid 17 de abril de 1923.

,:1 General SeaelHb,

Luis Q. QUfllta~

E;!cl;t1Ql;l, Sei'íores....
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Provincia

Residencia
de los Interesado,

Pueblo

~,.,

Santander ...... IITerán ........ ¡Santander.
.. lVillafranca d_I(L .

Lean...... ..... Bierzo ..... \ eon.

lsan Pedro dellIdem........... las Dneñas:. ( dem
Vizcaya .Illiibao Vizcaya.

Santander ¡;Monte Santander.

Corufla "¡Icabana Corufia.

Idem IEnfesta ¡dem.

IJem .'Carbla Idem.

Santander ••.•. .IIBelmonte .•... Santander.
Ii

Zamora........ 'l\a~ganesosde
la Lampreana/ Zam ora.

~~ruña.•••••••. Iriaflavia ••• ,. Coruna.

'I-'.caya Orozco ,. VJzcaya.

:oruña •...... , Sanfa~~ .., ,\.coruña.
dem ....... , ... ¡'san enstoba,

del Niayóu.. d.,m.

del1l Bento ,Idem.

/iz~ya ¡Tr~¡ci()s ..,'~.. ¡Vizcaya.
1922\OVledo ,.1 Fneres (Rlano), Oviedo.

1
: ,

'1' 'O'" 1 'a enc1a......... ,IH\ .. ,." .. Va enCJa •.

.ogrofio YArnedo ..•...• Logrofio.
.l ,adalaj ara .!: Dicndelaenclna •. Gnadalajara.

Santander I'Santander .... Santander.

iuelva 'lHuelva (RafaellH l'
. üuillén, lO). ¡ ue va.

l
'Sta. María' de(

Camas Di6'
:Jerona ••... " . trito de San O ronll

VIcente de e
Camas (Callt·
Despoblado), I

Idem Ba .as Idem.
Lugo S F éJi x de

Robra ....... Lugo.

Pontev edra •... ,SR (Dozón) '" Pontevedra.
_ T :T"bia . d el(

cuen.ca B Campo .•..• "Cuenca.
Santander ~"" Icarasa 'Santander.

Corufia Cruces Pontevedra.

Vizcaya ••••.••. lceál1uri •••••• Vizcaya,

¡dem ,1Urazul'rutla Idem.

431 25

431 25

?28 50

328 50

328 60

346 75

346 75

346 75

346 75

358 75

328 50.

318 5('

321' su'

3"" 5 ;
I,

328 5°1
32, SOl .
328

5 8 julio 1860, 29 de junio~ 11 a~osto .lO' 1918 Y R. O. de uúe·rra de 20 febrero d e
431 25 1923 \0. O. núm. ~O).

328 se
328 50

i
431 25

328 5ú

328 50

328 50

328 50

328 50

328 50

431 25

328

=J
328

328 50

Pensl6n fecha en que
IInual 'Leyes, R.e¡¡;lamentos """="=,, ~ DoI...... d.

que se les abono HaCienda de la

concede y disposislones que de la pensión provincia

Ptas. .ICts

en que

se les aplican I I se les consigna
Ola~ Año el pago

EMPLEOS

y nomllres de los causantes

-. Otro 2 ", Ramón Mene Trlans ..•.•••• ,

C1Iul'O
.Illlhla. alllle

J erteneeía
...¡late

Otro, Pedro'Sitjá Masó .

Otro, Paetor Il1án López •••••••.••••••
I .-
I Otro, MarceHno Campos Ferradas ••••.

,\otro. Tomás Ptrnández César .....•••.

Melilla, 59.. ; •••' Cabo, José DIez San Román ,. .¡Soldado 2.', Manuel Ouimerás Carbalíal!

: Otro, Juan Ureta Ortuzar •••••.•••.. ·.1
' G!nl, Pranclsco López Marrodán .•... "

Paren·
teacQ l:Qn

IQ,

cauH_tes

NOMBRfi

de los interes.el"

MI1l?a~b~e~~~orll
liad que deben

llar conoclmiellto
a lels interesados
'Y a los Cuerpos

de les Gausantes. -------------/-1--.---- . _
S t d \Máximo fernández Oare!a ••• .... • .. ¡Padres... ¡CabO LuIs I'ernández l'erllández ......an an er ....... ¡Consolación Fernande. Cabeza...... '
León y CO. Me· (Rafael del Val!e Neira ·/Idem..... 1 Otro ,AntonIo del Valle Peláez •.•••••

lUla.......... ¡¡'ranclsca Pelaez de la Jaba .l Alr Cl. 01.......
Leó IJuan.Felipe Pérez ; ¡Idem..... Soldado 2.' Justo Pellpe Solturas .....n Evansta Solturas Torbado.... '
VJ:¡:caYA •••••••• Maria I::~u, en Larrañaga •••• , ••••••• 1Madre ••'. Otro, Francisco Zabala E¡¡uren •••••••
S t d ¡Eugenia Lanza Madraz", ••••••••••• 'lPadrCll Como tropas 1n.IOt RI d. L a La a '

an an er...... Evarista -Lanza Toca •• ,.... •. tenll." Melllla j ro, car Q anz nz .

e fi ' • 1Francisco San to Rodnguez (Idem ¡ ~Ot J • Santo Costaoru la Dolare, Costa Verdes ! MixtO' Art' Me. ro, os~ ..
Ide IFrancisco Suarez Rouriguez ••• ; .•.•• ¡IIdem 1I11a .......... Otro Manuel Suárez Santos

m Josefa S"ntos Santos....... ','" ..

l A lJoséOómezLópez ,IId.em . \'Ot J éOó e L d'"em / Rosalía Lodeiro Santalla \ • ro, os m z o elro ..
" la d \Miguel Fernández Alons:> fId.e Caz. Alcintara, 01 T d f á d 06 e_n n er ,JosefaOómezOjugar: \ m 1••• Cab: ·ro, ea oro em n ez ID z .
... 1FlUctuoso Calvo Fernandez lId Is Id di' PI' ti C 1 R....mora ........ Luisa Ramos Liamas.......... • \ em..... o a o ., oren no a vo amos ..
Co fi IJosé M·'ne Trasande Ildem

ru a .•.....• ,Manuela Trians Montero \ .
V'z y IManuellturbe Mendieta llde . ¡Ot M I It b S E t '0

I ca a '. juliana San Emeterío Sampedo \ m..... ro, acar o Ut e an me en .
Coruña \ V\anu~la Pasin Oonzá¡ez 1MadJ e San Fernando, 11. Otro. Pedr? Oarcia Pasin ..
Idem Antomo Mata Mouro Padre : Otro, Dommgo Mata Blanco .

Id . ISllvestre Calviño Pombo , Ip d Ot J . . 1 'ñ Rem ¡Francisca Rey Ri.o.................. a res... ' ro, esus ca Vl1 o ey ..
Vizcaya .......•. Bel~ta Ped:-ueza Menendi ••..•....•. Madre •••\' Otroo, Luis Le.cumberri Pedrueza .
Ovl d 'jesuslgleslSsAlvarez p d Como Ing. Me-'ot Ad 11 Il . G .

e o ; .. (ManudaGa'cia ~ a res lllla ; :.1 ro, o o geslas arcla .

Val U • \!'ilfae\ Mestre Martínez 'Id ¡Melilla, 59 Ic b R 11M t p'e cIa IJosefa Maria Piaarra Esteve ! em..... a o, a a~ ;s re Izarro .
- 1Leocadio Cibiauri Martin~z Portillo•• t . '5 tt d . l • L . Ci' I H . dLogrono Aquilina Hernández Sáenz lldem..... . .ernan 0,11. So dalla 2" mS blaur ernan ez ..

OU.adalajara 1Migud Oonzal? Ma tí!! IPadre ¡ o ~Otro, Cándido Oonz:ílez OrJega ••••.•. ,
Santand r I Doryllngo OarCla Rodnguez ; t •

e ·· .. ··1 Runna Barrueco Salvador ¡Padrea • ~. Cabo, juan José Oarc:a Romero ..
H 1 lCiriaco PérezSánchez jld S Id d 2." A d és Pé e' Pérezue va ("POSO Pérez Bermei~.............. cm.... o a o . n r r z .

A o ,Pedro Badosa Carrera~ "¡Id ~Ccrlll.ola,42 •••• IOtro J n Badosa Oelád6 '
",el' na 1Cándida Oeladó Espuya.. . .. .. .. cm { I ,na ..

. I I
Idem o IFeliclano Sltjá PIa "¡Idelll

.......... Teresa Masó Planas........... .. ..
L'llgo. .. 1Antonio IllánLópez ¡Padre ..

Pontevedra \Ca,lano Campos Carr&1 'l'adr6 \
¡Mana F.rradasOuerra \

Cuenca IPe~ro F :!1ánde~ Garrido !Idem .
,Amceta Cesar Dlaz .. \

Santander ...... 1Carolina San Román Landesas I Madre ...
C ñ \José Ommerás Sánchez Ip d

om a lAna Carbaila Quintela \ a res .

V" ••ya ¡Antonio Ureta J:chevama dlllem...- (Domlnga Ortuzar y Ugallle \ ..
... \Marcelino Lópe¡¡ Martine.: .••••••••••1Idea,uem.. · .. • .. •.. (ConcepciónMarrodán ) •••••

1, t"



!::3
c.
ti>

~....;::

:
i

Provincia

lll.iem....

Ilidem ••.
l idem....

lIidem ..

1Iidem....

l idem...

1 idem ..

1 idem .

1 Idem ..

l idem .

1 idem .

Ilidem .
1 idem .

11 agosto.

l/idem ...

29 ídem •..

29 ídem ...

30 sepbre..

1 agosto..

Ilidem ...

11

so

75}8 julio 1860, 29 junio
1918 y R. O. de Oue

50 rra de 20 de febrero'
1923 (D. O. núm. 40).

50

25

"92\
92

100 8 ~e i.ullo 1860 y 29 de
I jumo d~ 191, .......

00\ .

92
I¡

OO}dem ; 11

~
Idem y reales órdenes)

00 Oderra de 20 de sep- \
titmbre de 19J 9 Y20)
de febrero de 1923 .•

oó'¡18 julIo 1860 y 29 junio'll

'"llld:~::::::::::::::: :11

50/
50
50 8 juBo 1860 y 29 junio

\

1918 Y R. O. de Oue
50 Ira de 20 oc febrero.

1923(D.0. núm. 40) •

50

50 .

11 11

328

328

328

328

328

328

328

394

328

328

431

2.209

2.209

1.320

1.570

1.570

1.788

2.209

1.570

1.227

EMPLEOS.

y nombrAs de los causantes

Cuerpo
o unload a que

pel tenecía .
el causanie.

Paren

tesco con
los

causantes

NOMBRES

de los interesados

~
.. !(.>.)

t €.
. ,.:. " , ' ¡ ce

Pensión Fecha en que O I ,. I
anual debe empezar el e ~ga;¡ o~ de ResIdencia ¡

que seJes Ley~s, R~~lamentos abono . Ha~~~~I;ci: la de los interesados .
concede y dlSp\Jsl~lOn~s '1ue de la penslon en que
.= se les apllcan se les consigna '

Ptas ICts 10ía.l Mes lA fio el pago Pueblo

- --1
1922 Huesca liJaca 1Huesca.

IMál 'Mdilla (VitO"¡1922 aga j ria, 29), •
1922,Badajoz IIOlivenza ..... ¡Badajoz.

1922ILOgroño ¡LaJ~b~:~ l.~ .~:¡L~groño.
1922

j
Hue$ca••••••••• I'IHecho ••••••• ¡Huesca.

v , ITeruél (Ripal- l
192211zcaya / d~. 4) ¡Terue •
1~22 Malaga ;. 'Mehlla (For.I tuni,2),·· .. 1 »

19221IBnda]Oz ¡Sta, Amalia •••. Badajoz.
192~ ldem ,Higuera de

'

Vargas ..... Idem.

19221IMá!aga Melllla,Lago,I:) •
1/ l' Valencia (Enn! l I

192" a encla......:., ta S. Jaime, 3)i Va enc a.

\
pag: Dirección' I

general de laIAranjUeZ(ROn-¡M d 'd
1922/ Deuda y Cla-? da,.5) ...... lar••

ses pasivas ••. \

I .Madrid (Her· (
. masilla termi-

Q221 Idem .\ nación, casas Idern.
I I de Rlcarte, 7).

19221¡ldem ~l~dr!d (E~
nslo San MI'
guel, 13 Idem.

1921 ¡Granada Nigüelas Oranada.

1921 ,Santander , Liencres Santander.

1922 ¡coruña Queljas : .. Corulla.

192211córdoba ,'. Puente G '1111.. Córdoba.

1922
1
,LogrofiO Isorzano...... : Logroño.

1922

1I

Huelva El Granado
(C al le del
Castillo) •••• /Huelva.

C.' GraJ.Mellll~.IJuanCasaus Monreal 'Padres ¡Icom',tropas Int.ISolcfad02:, Eusebio'Casaus Estano ..
y Huesca ;, Fermina Estallo y Lacosta , Mell11a ' \ . . .

Idem íd. y Mála-I. 1 . d . I }IH d' 2' A t . L' R •. Victoria Mlmel Falcón VIU a·.... erra r ., nomo Izcano U1Z ..
. ga : .. ········jFeliciano R'Odrí~UezCastrlllo·.·•• ··.·lpadres ••• . Soldado 2: Miguel Rodríguez Oadella.
Bada¡oz María Gadena J;loble Idem Ing. Me- .

. (Oenaro Sá··:"Ollvan IIdem. ¡ilia (otro. Gaeriel Sáez Benito .
Logrofio )Jawba llemto \

¡Francisco Pérez qiI IIdem..... .Cabo, Angel Pérez Cabero ..
Huesca Ana Cavero Ustanz \ .
c. O Melilla yi D.' Blanca Ordoñana Gordovl1 ¡ViUda ISan Feraando, 11 Suboficial, D. Eladio Cebrián Bellido .••

M
Táleruel '¡\D' Luisa Pérez Almarcüa Idem ldem Otro, D. Antonio Blecua Foncillas .aga......... •

. IAntonio Herrera !'érez ·IPad:es ldem.. : Sargento, Juañ Herrera García .
BadaJoz "/Juana Oarcla MLllOZ . .. .
ldem .. ' ¡Seralina Felipe Eusebio - /Madre ldem.. '.' otro, Franclsc.o Leal Felipe .

C. G Málaga y(O: María del Rosario Blanco Martín. Viuda Ceriñola, 42 Suboficial, O. Manuel Martínez Sánchez
Melilla.......· 1 ( .

, . Uosé Cervello Cata á Padres •.• Caz. Chlclana. 17 Sargento, Manuel Cervello Genovés •..
Valencia........ (Angeles Oenovés Balabasquez .

. llsebastiana Bonifada Domínguez cas·'¡Viuda .... Grupo F. R. 1.,'2 Cabo trom., Angel Prado CalleJo ......
Madrid.......... tellano..... .

I .' ! lAmetral~adOraS¡MadrldYC, G. de\Dorot.eo DI~z Sanche.z Padres... posición Meli· Sargento, Jesús Díaz López ..
.Melílla ¡FranCisca Lopez Molma............. 11a '. '. .,

Madl"id : •.•. , Hipóllta Urruti:vilches•• · ····• ..1Viuda: San Fernando, 11 1Otro, José Cuadrado Zaragaza .

.. \Joaquín Lizan~os Rodríguez Padres Chiclana, 17 Soldado 2.', Manuel Lizancos Pícazo .
Oranada ¡besposorio Picazo Ortega \ .

Salltander ¡AntoniO Esltráada Toocla·; .. •• ·jldem Valencia, 23 Obo, Manuel Estrada Oalván .
, ...... Rosalia Oa v n y a van............ •

. 'Pedro. Boquete J;loqnet~ Ildem S. Fernando, llo Otro, Joque Boquete Bermúdez .
Coruña•••.••••• FranCisca Bermudez; Vazque¿ ••••.•.• !

¡J
osé Chicana Arrovo (Id m Merllla 59 Otro Jo<e' Chl'cano CeJ'as

Co'rdoba c' O -, . e .. • .. ,. .. .. • ,. .. .... '" ...... i\ng;eles eJas arela '" .
Ennque CalvO Navajas ¡Id ICom.· tropas del Ot S'l 'c 1 P I.Logrofio • ' . P 1C I em ( lntd" Mell'lla ro, I vello a vo ascua ..••.•••• AntonIa ascua a vo . J"". • •

Huelva : , ~aría O]eda Vaz '.rlUda ¡cennola, 42 ¡otro, Antolllo Martlu Oommguez ..

Gobierno
.Mllitar y Autori
dad que debe dar
conocimiento a

los in teresad s y
a los Cuerpos de

los causantes.

Madrid 17 de abril de 1923.-Luis a. Quintas.
~

O
Cil·cular. Excmo. -Sr.: Este Consejo Supremo, en vir

t"\ld de las facultades que le confiere la ley de 13" de
enero die 1904, ha. examinado los expedientes de pensIóll
de 10s comprendidos en la unida re~ación, que ej'lpieza
('-Gil Fra.ncisCü Vidal Alvarez y termina con C.eJ.estina

Menoyo Mendila, y 'declara que los inteJ'eSados carecen
de derecho a ella por los motivos que en la mencionada
relación se consignan. .

Lo que por o.ooen del Excmo. Sr. Presidente maniliesto
a V, E. 'Para su conocimiento y demás efectos. Dio.>

9 '

guarde Il. V. E. muchO$t1!1Os.
die 19~a

~Qtll.(.i. Sr,,,

Madrid 23 de abril

el Oellen! Secret~rI6'

Luis a. Quintas
~
l;S
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1ol0TIVOS POR QUB SB LES !,ESESTUiAN
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RelaLi6n que se cita

~':~.,<" e:· ~.........:==:.::.:::=-------¡¡--;:;:;::;-1i1

EMPLEOS

Y

NOMBRER DE LOA CAUSAJSTF)::'

DESAPARECIDOS

Cuerpo
() unidad a que

pertenecían los
causantes

desaparecid:;s.

.----,'-

P"ren:
teseo COlJ

loa
eauss,ntce

NÜMBRE8

al: LOS INTlilRlolSADOS

._r_

G.°Jl{,l,quede
be ñar

cono('imiento
a l(ls

intereladcs.

~

g.

!::3
c.
n

~
::l.-

(A)

Reg. MeliUa, 59.130lc:ado 2,', Dlonlilo Oalle¡¡;o·Clta. o o"~.

¡Valeriana Hernández Ruiz. en'
.. J nombre de los menores p'ran-{

1 ;~~~J :'~t~~~i~~ •~~l:~~.~ ~~::\

• (A) i\ los elect, S que Q'0Ct d,n en el t'xpe'iellle <le J q,¡,daclün el.g bdnl:!l1ur mll,tar át AlaV'd ..deber'" pOLltr eu cunuü....ientu oel CueJpo 0<:1 C"u:::allle la Ll:g."y" ae tbla

pens¡ón.-Madrid 23 de abril de '9/3.-E1 general secretario, L.Ull> Ü. QUlnlas.

Por percibir del Ayuntamiento de Ordufla 2.5~ pesetas de jonial, como
guarda de rampo; de 1" Diputación oe Vizcaya 518.66 pesetas, comoguar
da forestal jubilado, y de la misma Corporación ;76,36 pesetas. en con,
cepto de pluS. con carácter transitorio, y ser intompatible el disfrute,
por una misma persona, de dos sueldos. haberes o pensiones pa.
gada~ con fondos del Estado, prnvincia o MunicipiO, Y tal carácter tie-
ne la canÍldad que el recurrente cobra de la expresada Diputación, Y
como las otras que percibe del Ayuntamiento aludido y de la Corpora-
ción citad, aun cuando ae carác! r transitotiás o como dice el soJici-!Orduña .. ··1 Vizcaya ••••
tanteo de carácter eventual, .pues que le pueden despedir cuando quie- .
ran', lo que puede ocurrir en todo cargo o empleo que se ejerza. lO

r
cierto es que en la actualidad d¡,fruta de tre; sueldos, haberes o emo,
lumentos, careciendo por tanto de derecho al beneficio que pretende,
sin perjuicio de que si cesara en el disfrute de esas pensiones, sueldo y

I haberes, dado el carácter transitorio que según el interesado tienen, pu-
I diera solicitar de nuevo, si así lo quisiera, la pensión•..•....••.•..•. ,
Porque de la certificación de las inscripciones en el Registro Civil de los mc.

nares fra.' y Petronilo, que Valerian' 'Hernández Ruiz aporta al expedien·
te, para de "ostr;r la paternidad del causante. así como también su !)later
n d,d en relación con los cit;dos, en la que si bien por comparecencia de
D. fran.' Hernández que se dice ~buelo materno de l\quella se inscri· fuenlabractaj
ben como hijos naturales del sóldado Dionisio Oallego y de la expresa' de los Mon, BadaJoz •••.
da Valeriana. ni uno ni otra los han reconocido.en forma legal y mucho tes ...... ·
menos por parte del >upuesto padre natural; así es que en tonto na se I
justifique en 'la forma prescrita por las leyes la relación paterno-filial
d.el causante y los menores de que se trata. carecen de derecho a la peno

(.;órdoba \Ricardo R.ublo Antolín ••
o

••••••• ¡Hermano. ¡Co!!,d.· Art.· Me·jot J' " bi .A t l' ~p~r~~~nrq~ea~:;;I~I~ola;edr;;~~i~~~~~·vig;nt.·;s· ~~'i~ ;Dái;;iá: i~s'h~~tiiáñ~~/vlII a n neva/--
o ¡ hlla .., J ro, nan .,U o n o m.. ',no e,tary comprendIdos entre las personas que llenen derecho a dlsfru-( <le Córdobal \,;ordoba .. '

Madrid.,. o •••• Teresa Medt H . d jReg, San fernan-'I tar pensIón , ,............................... , ..
ano ernan ez ..... Hermana.. '. Sar ento Efi enio Medrano . , MadrId (Val- .

I
do.lI ! . ¡¡ • g . Hernandez¡ldem l verde.S4).(Madnd ..

Porqu- de los documentos aportados, resulta que no hay más prueba de que I
¡
Josefa Sierra Hernández en nom-~ la niña María sea hija natural d-l causante que la manifestación hecha (

Oranada bre de su hija menor' de edad ~ e '. . .. . por la abuela paterna en el Registro civil, al solicitar la ¡nsC ipción del/
María Dolores : R g. Afnca, 68.. Soldado, Engemo Olménez Oarndo.... nacimiento de la citada nifta. y como para que los hijos natural s ten.. Aleudi~ d e!Oranada. . I gan derecho a pensión. pI ecisa que 'sean reconocidos por los i ad es, yj Ouadlx... .j ...

. dicho reconocimiento no se ha llevado a efecto, carece de derecho al
beneficio qúe para ella se solicita , _ '" .••

, ' . lPorque el certificado que se acompaña al expediente no es suficiente para(Jerez de la}1
Cádlz IAna Leó:¡ Cordero o \Madreadop/ • acreditar la pretendida adopclOn. careciendo de derecho a la pensión fron er d

............ tiva \ldero Otro. Jose Lorenzo Expósito.......... que solicita mientras no se acompañe otro documento en ¡us :itlcaclón (Pozo td e~ Cá jz .

I
. de la a,dp¡;ción ~leg•.da. adopción que habría de ajustarse a lo dispuesto Olivar,3 ••

en el Codlgo ClVIl vlg~nte • • o ' .. I
Alava le I ¡ 1 le d" ~por estar casada en segundas nupcias desde 1903 con persona que no es ell

..... ,.... e est na Menoyo Mendia....... Madre..... / ~¡;¡. Ing. Me- \otro, Juan fernández de Retana....... I?a~re d~¡ cau.sante, y con sujccc!ón a los pr~cepto,s leg 1 s, las madre.(Cr~sPi~anadeIAlaVa ....

I
'a.......... unlc.mente llenen derecho a disfrutar pensIón mIentras se conserven YIlOda .... \ • .___ I I viudas , i

B3.daJoz. , ..

Vizcaya •..••..• ¡Francisco Vldal Alvarez o ........ ¡Padre ..... jO'lfa: ~: .~'. ~~J!:!sar¡¡ento, Fldel Vidal Zubiaur .. o ......

¡



27 de abril de 1923 D. O; 'l1Úl1L l]3

PARTE NO' OFICIAL

MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE A~TILLERIA

Balance de c'lja corresrO:ldíente al pdm:':r trimestre de 1923.

Pe.eta.~ eh'HABERDEBE'

_ ..."="''''''''....' ..... ~ .... "''''':'_"'':''' ~ n:IIl'~_~~.r~",_.

Peseta" iOl~.

153 3
5 ·595

47 2

21 5
99
9~

45
5· E28

50 4
230

9°
1 3 2

1 ;

5. 658
548
23'
108

7'
045

68
3 11

1.234

16

Existt'ncia anterIor •.•• ' ..•••..
Intereses d~ p~pd del Estado (cupón dt

enéro) .
ld"m del capit"l produddo en la Caj." POo-

tal de Ah·'rI 0:5 " •••••• ,...... • ••. , •• ,.

Por i .865 cUútao de ('nero de 3 ptas.••••• ,.
Por ['18 idero de id, de 4 id ..•••••.•.••.•••.
Por 43 ide·,. de id. de 5 id ..•.•..•••••.••• ,.
Por [l. socio.s a 'a de,:I ptas •••. ) y cuota del
Por 4 ~dem ~d, de 4 ,Id .. , .... "1' entrada ••1
Por 5 ldem Id. de 5 Id .• , •.•.•.
Por 1.876 cuotas ,de febr<;ro de 3 ptas. •••• .1
Por u6 Idem de Id. de 4 Id ••••••.•••..•.•• '1
Por 4~ ídem de id, de 5 id •.••. : ..•••..•••• ~

10 ~OclOS. alta de .3 ptas. , .•••••¡y cuota de
11, ldem. Id. de 4: Id . . . . . • • • • • • • entriida •.•
1 Idcm Id, de 5 Id •••••••••••••

Por 1.865 cuotas de marzo de 3 ptas ••••.•. ,
Por I3? ir'em d~ id. de '!- id .
Por 47 ldlOm de Id, de 5 Id .•••••• ' ••.••••.•
Por 1 ~ socios alta de 3 ptas .••. } y cuota de~
Por 6 Idem ~¡j. de 4 ~d .••••••• ' entrada ••.
Por 3 Idem Id de S Id •.••••.•.
.Existencia del

recibospen. De socios que tenian atrasos •.
dientes en el üe i1em p:¡r cambio de destino
'último ba- De idem de plazas ••• , •.•., •••
lance..... o

-Cobrado por títulos expedidos a socios ~ ••.•.

90.109. 76"01' cuota!'
de deflln

834 4C ,ión de S", .
dosdesapa- D. Vicente Santiago Lara •••.•.••
red"os ero :. Aurelio' Muñoz Martín •••. '" .

, J!eliil&, a bc,
, nadas a las

familias ,d",
Por cuotas!,D Al~ Nú- R'de d,' fun- • ons.o ne~. UIZ •••••••••••

.. b • Franclsc,' RublO Pdndo .' .• , .•
cron a ona- '[<'él' R' 1\-1 •
,4as a las fd-:> ¡X lOS . artl.;'1,'" ••••••••
mili~s'de,. »Angel González Careaga •••...•

,"or 28.400 recibos p"'ra sociC's ....•...•••....•
l Por 5°0 convocatu ias para la celebracón de

junta.general •. . .•....•. "~" ••.•.•..•...
» '0' 2. 200 balances del año 192~ ..
• Por gastos de correspondenCia en el trimestre •.
• Por idem de secretaria, tesorería y cont"du!í~ ..
» Por recibos que han dejado de satisfácer los so
l cio:; que han causado baja en el trimest¡;:e ...

l
Oe SI cios que tJenf!n atra~os ...•.

~'Xist('ncia.. De ~dem por cambio de destino ..
de recibos De Idem de plazas, de CllYt;S :epre-

d' t sen tan tes no se ha renb¡¡jo en
pen len eF la fech~ del cierre el impürte dt

sus cuotas .•..•••.•••••••.••.
ii:idstencia de valores en caja .•••.••••• , ••••..

2.500 :>

2.5°01 :>
2.500 ! "2·5°0 :>

280 :>

12 :t

34° :>

1 1 9°
246 :t

177 :.
41 "2)3 :>

:.

1.824 :>

94.288 56

Suma el Debe 112.513 46 Suma el Habel

Detalle de la .xlsteRola
Peew

En tltulos de la 'Deuda perpetua al 4 por 100 inté-
rior (104.300 pesetas nominales),••.••••• ; •••••

En el Banco de Viacllya (cartilla núm. 500) •••••

En l. caja Postal de Ahorros (cartilla núm. 193) ••
Ea poder-del TelHlrcro ••••••.••••••••••••.•.••

I!/'NfJl .

81.25 1 ,25
8.608,19
3.263,74
3. 165,38

94.288,56

~ios exiltentes en 31 de marz,) de 1933: 2.07' (1.879 de,cuota de 3 pesetll~, lu~de .. peseh!l y 49 de 5 pesetas).
~,Han caulado b~ja durante el trimestre. Por fal1ecimie.ito: D. Franci~,co Rubio Pando, D. Alfonso Núñez Ruia, D. Fé

'ii.x Rlf.. 'dal.'tin '1 D Angel González Careaga (4); voluntariamente: D, José Vela h1ioguez, D. Mario RfX' ch Canal, D.5a11
tiage:» l"ctrfi, O':l~be-rt, O. Alfredo García Viñas, D. Carlos Herrera Fel nindez, D. Vicente Casalta Lahoz, D. I{a • Óo Alonso
Garei., D. José María Nadir Campos, D. Félix: Alons.J Margañ6, D. Laurt'\ano García Uonzáiez y D. Pc:oro Sám hez Gar
ci.. ([ 1), 1, por f,¡ita de p~go D. DíOflisio Martin Garcí J, D. Fe ic.to Cerezo Ca.baza, D, Pedro Fernández Ort' ga, D. AlfonsO
Ojea Marttn y D Justo G~rcía Ramos (5). Tatd 20 bajas. El úllimo de cuota de Ji p' setas. En la actualidad quedan pen-
dientes de ol.tnn·¡r C OCl) cuotas de defunción d~ soci:.s de.¡ap,recidos en Melilla en 1921. .

La.> ptll.Z~S del cu)'os representantes no st: ba re(llbtno en el día de la fecha el importe de sus cuotas son; Badajoz, 136
p )seta'S, Sevilla. 561; Barcelona, 163; B..lrgos. 18,5; L'>groño, 559 y Tenerife, :uo.-Total r.8~4 peset~s.

Madnd 15. de abril de 1923

Intervine:
13.1 Contador,

AlllriUar do Qtlcin.a.
Damel Lo(>ez.

V.O B.O
El Presidente,

Amdllar de almacenes,
Ramdn González.

'El Tesorero,
Auxillar de oficinas,
LeorJcio Ganuza.


